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SE P U B L 1 CA SEMA.NALMENTE 

.S um a ri o 

C01>lISrÓN MUNrClPAL PERMANENTE : Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en primera convocatoria el día 25 de enero de 1956. 

A YUNTMIlENTO PLENO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada 
en segunda convocatoria el día 27 de enero de 1956. 

ALCALDíA PRESIDENCIA: R elaci.ón de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.-Concursos para contratar las obras de construcción que 
se indican.-Concurso-subasta para contratas las obras de. cons­
trucción del colector en los barrancos de la Alegría y de los 
Mochuelos.-Subasta para contratar las obras de pavimentación 
de la calle de Colombia.-Anuncios referentes a las Ordenanz¡ts 
municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDIKARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TO RIA EL DÍA 25 DE ENERO DE 1956.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Gómez­
Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, Nido Méndez, 
Alvarez Malina y Alvarez Abellán.-Asistió también el 
Secretario general. señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 18 del corriente. 

. ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de que, por no ha­
berse presentado recurso de reposición, ha quedado firme 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 7 ele 
diciembre de 1955, por el que se desestimó la solicitud 
ele inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 13 ele la calle 
de Santa Isabel. 

2.0 Quedar enterada de que, por no haberse interpues­
to recurso de reposición, ha quedado firme el acuerdo de la 
Comisión M11l1icipal Permanente, de 14 de diciembre 
de ]955. por e! que se desestimó la solicitud de inclusión 

en el Registro Público ele Solares e Inmuebles 'de Edifica­
ción forzosa de la finca número 24 ele la calle de Bailén . -

3D Quedar enterada de que, por no haberse inter-
. puesto recurso de reposición, ha quedado firme el acuerdo 

ele la Comisión Municipal Permanente, de 14 de diciembre 
de 1955, por el que se desestimó la solicitud de inclusión en 
el Registro Público ele Solares e Inmuebles de Eelifica~ión 
forzosa de la finca ¡;ÚlllerO 8 de la calle de la Abada. 

4.0 Aprobar Lin decreto de la Alc.:1.1día Presidencia, fe­
cha 19 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo, 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
de los recursos de reposición interpuestos por D. Victoriano 
MartÍnez Muñoz, arrendatario de la finca número 7 de la 
calle de! Llantén (antes, Quintanar)" y por D. Francisco 
Cantero Domínguez y otros, todos ellos inquilinos asimis­
mo ele la mencionada finca, contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 21 de diciembre de 1955, 
que dispuso la inclusió\1 de la expresada finca en el Registro 
Público ele Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
teniendo en cuenta que no han variado las circunstancias 
que sirvieron de base al acuerdo impugnado, confirmándose 
de este modo la desestimación ya causada por la aplicación 
del silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en 
el ar tículo 7.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

5. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. fe­
cha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informaelo por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por D. Justo Lorenzo 
García contra e! acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 7 de diciembre de 1955, por el que se denegó la 
solicitud ele inclusión en el Registro Público de Solares e 
J nmuebles de Edificación forzosa de la finca número 5 de 
la calle de la Puebla, por las mismas causas y con las demás 

. prescripciones que se indican en el anterior. 
6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Jefatura administrativa de los Servicios 
Técnicos, la desestimación del r.ecurso de reposición inter­
puesto por doña Esther Millares González, como arrell(la­
taria ele la finca número 5 ele la calle de Santa Hortensia, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
7 de diciembre de 1955, que dispuso la inclusión de la 
mencionada finca en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa, por las mismas causas y con 
las demás prescripciones que se indican en los dos ante­
nares. 
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7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencio ° y por la Jefatura 
administrativa de lo Servicios Técnicos, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por D. Vicente Huber 
Wei s, como Director gerente de Flottmann (S. A.) Y 
A. C. I. A. S. A., domiciliada socialmente en la finca nú­
mero 51 de la calle de Jorge .Juan, contra el acuerdo de la 
Comisión t.lunicipal Permanente, de 14 de diciembre 
de 1955, que di puso la inclusión de la mencionada finca en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, por las mismas causas y con la demás prescrip­
ciones que se indican en los tres anteriores. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
de los recursos de reposición interpuestos por D. Federico 
Muro Vázquez y D. Angel de la Hoz Escamilla, industria­
les establecidos en la finca número 100 de la calle de 
Hermosilla, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 1-1- de diciembre de 1955, que dispuso la 
inclusión de la mencionada finca en el Registro Público de 
Solares e "Inmuebles de Edificación forzosa, por las mis­
mas causas y con las demás prescripciones que se indica 
en los cuatro anteriores. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por D. Alejandro 
Chacón Polero y otros propietarios de la finca número 98 de 
la calle de CasteJló contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 23 de noviembre de 1955, denega­
torio de la solicitud de inclusión de la mencionada finca en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, por las mismas causas y con las demás prescrip­
ciones élue se indican en los cinco anteriores. 

Hacienda 

10 a 12. Celebrar tres conciertos con el Centro Astu­
riano de Madrid para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por lo. baile que tuvieron lugar en los 
salones de su domicilio social los días 2, 16 Y 30 de octubre 
de 1955, en la cifra de 400 pesetas cada uno teniendQ en 
cuenta que con ellos no se persiguió ningún fi~l de lucr~. 

13. Desestimar) de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la solicitud formulada por la Unión 
Española de Conductores de Automóviles (Sociedad de 
socorros mutuos), relativa a la reducción de la cuota de 
2.000 pesetas que por el impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo le fué señalada a dicha Sociedad por el baile 
celebrado en la sala de fiestas Salamanca el día 9 de junio 
de 1955, teniendo en cuenta que la citada cuota se fijó a la 
vista del informe emitido por J nspección, la que hizo cons­
tar que los ingreso. obtenido por dicho festival ascendieron 
a 10:000 pesetas, a cuya cifra, aplicado el 32,26 por 100 que 
le corresponde, representa una cuota de 3.226 pe etas, y por 
consiguiente, superior a la exigida. 

14. Rescindir, con efect9s a partir del 1 de julio de 1955, 
el concierto estipulado con el Hotel Gran Vía (S. A.). 
para el paRO del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, y convalidar el sometimiento de la industria al régi­
men de dedaración jurada desde igual fecha, comprendiendo 
todos los servicios que explota la entidad, lo que implica. 
de otra parte, la desestimación de las demás peticiones for­
muladas respecto a la fecha de rescisión y a la devolución 
de cantidades a partir del 1 de noviembre de 1954, en que 

se suprimió el servicio de re taurante en el mencionado 
hotel. 

15. Celebrar un concierto con D. Lorenzo Gómez Gon­
zález para el pago del impuesto sobre consumos y servidos 
de lujo por el baile que orRanizó el día 6 de noviembre ú1ti­
mo en el hotel Castellana Hilton, en la cifra de 500 peset',aS, 
teniendo en cuenta que con él no se persiguió ningún fin ,de 
lucro. 

16. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con doña Virginia López 
Ranero, como propietaria de la sala de fiestas El Cortijo, 
situada en la cal1e de Arturo Soria, 210, en la cifra de pese­
tas 62.000, comprensivo de los epígrafes 2.° y 10 de la 
Ordenanza de exacciones número 41, a razón de 20 pesetas 
la entrada de caballero y 10 las de señoritas, con consumi­
ciones mínimas de 60 pesetas en el verano, con actuación 
de las atracciones contratadas y con vigencia desde el 1 de 
diciembre de 1955 al 30 de noviembre de 1957. 

17. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. José Fernández 
Hernández Jiménez, C01110 representante del Agromán Club 
de Fútbol, domiciliado socialmente en la plaza de Tirso de 
Molina, S, en la cuota anual de 2.000 pesetas, que corres­
ponde a la base tributaria de 190 socios de número a 72 
pesetas anuales, 40 infantiles y femeninos a 36 y 660 de 
obreros productores a 12 pesetas, comprensivo del epígra­
fe 9.0 de la Ordenanza de exacciones número 41, y pagadero 
en dozavas parte, con la presentación de la oportuna garan­
tía por el importe de una mensualidad. 

18. Celebrar un nuevo concierto con D. Eustaquio 
Matías González, propietario de la sala de fiestas Chamar­
tín, de la calle de Bravo Murillo, 318, por los epígrafes 1.0 
y 10 ·de la Ordenanza de exacciones número 41, compren­
diendo un máximo de cincuenta y cinco bailes cada año, a 
razón de hasta 10 pesetas los caballeros y gratis las seño­
ritas, ' en las cifras de 19.100,99 pesetas por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y 439,35 pesetas por el 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, y C011 vigencia 
desde elide octubre de 1955 al 30 de septiembre de 1957. 

19. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Antonio Casa­
rrubios Rodríguez, propietario de la confitería Las Tres 
Rosas, de la calle de Trafalgar, 16, comprendiendo el epí­
grafe "1.0 de la Ordenanza de exacciones reguladora, en 
la cifra anual de 10.002 pesetas por doce meses de funcio­
namiento al año, con vigencia desde el 1 de enero de 1956 
al 31 de diciembre de 1957, y con arreglo a las demás con­
diciones usuales para esta clase de contratos. 

20. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con D. Julián 
Leal Charle, propietario de la confitería de la calle del 
Pozo, 8, comprendiendo los epígrafes 1.0 y 3.° de la Orde­
nanza de exacciones número 41, en la cifra anual de pese­
tas 30.006, pagaderas en dozavas partes, por diez meses de 
funcionamiento al año, con vigencia desde elIde enero 
de 1956 al 31 de diciembre de 1957, y . con arreO"lo a las 
demás condiciones usuales para esta ·clase de contr:tos. 

21. Celebrar un nuevo concierto con D. Anselmo Gar­
c!a Muñoz, propietario de la cafetería pastelería La India, 
SItuada en la calle de la Montera, 14, comprendiendo los 
epígrafes 1.0 y 3.0 de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 41, por doce meses de funcionamiento al año, en las 
cifras de 116.821,48 pesetas por el impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo y 14.803,25 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, con vigenciá desde 
el 1 de enero de 1956 al 31 de diciembre de 1957, y con 
arreglo a las demás condiciones usuales para esta clase de 
contratos. 
. 22. Celebrar un nuevo concierto para el pago del 
Impuesto sobre consumos y servicios de lujo con doña Fe-
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lisa Rica Díez, propietaria de la confitería situada en la calle 
de Francos Rodríguez, 4, comprendiendo el epígrafe 1.° de 
la Ordenanza de exacciones número 41, en la cifra anual 
de 10.835,30 pesetas, pagadera en dozavas partes, con vi­
gencia desde elIde diciembre de 1955 al 30 de noviembre 
de 1957 y con arreglo a las demás condiciones usuales para 
esta clase de contratos. 

23. Celebrar un concierto con D. José Fernández Boz, 
empresario de la sala de fiestas Las Palmeras, situada en 
la glorieta de Quevedo, 3, comprendiendo el epígrafe 10 de 
la Ordenanza de exacciones número 41, en "la cifra global 
total de 241.500 pesetas por el impuesto sobre consumos y 
servicios de ruj o y arbitrio con fin no fiscal sobre consumi­
ciones, con arreglo a los precios de seis pesetas los días 
laborables, 10 pesetas las tardes de los festivos y 8 pesetas 
las noches, para los caballeros, y gratis las señoritas excepto 
los días festivos por la tarde, en que pagarán cinco pesetas, 
por doce meses de actuación al año, y con vigencia desde 
el ide enero de 1956 al 31 de diciembre de 1957, y con 
arreglo a las demás condiciones usuales para esta clase 
de contratos. 

24. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con D. Agustín 
Juberías Cuevas, C01110 propietario de la confitería La Per­
la, situada en la calle de Joaquín García Morato, 56, com­
prendiendo el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exacciones 
número 41, en la cifra anual de 26.272 pesetas, por doce 
meses de funcionamiento al año, con vigencia desde elIde 
enero de 1956 hasta el 31 de diciembre de 1957, y. con 
arreglo a las demás condiciones usuales para esta clase 
de contratos. 

25. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Alcalá, 149, propiedad de D. Miguel 
Péfez Rodríguez, con efectos desde e! 1 de noviembre 
de 1955, por haber sido cerrado para la ejecución de obras . 
de reforma que han variado totalmente la estructura del 
local, por lo que deberá el interesado pasar a tributar por 
declaraciones juradas durante el tiempo mínimo de dos 
años. 

26. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de cafeterías americanas y chocolate­
rías para el pago del impuesto sobre consumos y servicio 
de lujo del establecimiento de la calle de la Salud, 21, pro­
piedad de D. Gregorio Zatica Achurra, con efecto desde el 
31 de agosto de 1955, por haber sido cerrado para la eje­
cución de obras de reforma que han variado totalmente la 
estructura del local, por lo que deberá pasar el interesado 
a tributar por declaraciones juradas, durante el tiempo mí­
nimo de dos años, a partir de la fecha de reapertura, antes 
que pueda producirse su nuevo encuadramiento. 

27. Conceder la baja en el concierto celebrado con e! 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones del establecimiento de 
la calle de Hermosilla, 73, propiedad de D. Isidro García 
García, con efectos desde elIde julio de 1955, por haber 
sido cerrado para la ejecución de obras de reforma que han 
variado las característica? de la industria; debiendo pasar 
a tributar el interesado por declaraciones juradas, durante 
el tiempo mínimo de dos años, antes que pueda ser en­
cuadrado en el gremio fiscal que corresponda. 

28. Abonar, con fecha 30 de junio de 1955, en la 
cuenta del concierto prorrogado con el gremio fiscal sindi­
cal de restaurantes de 3.a a 5.a para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, la cifra de 16.712,90 
pesetas, importe de la baja del establecimiento de la plaza 
de Santo Domingo, 3, propiedad de D. Manuel Alvarez 
Alvarez, con efectos desde el 28 de agosto de 1954 al 30 de 

junio de 1955, haciéndose constar que la reducción que 
habrá de experimentar la cuota anual gremial en el nuevo 
contrato estipulado fué realizada cuando se propuso la 
cifra que había de servir de base para su formalización. 

29. Denunciar, de conformidad con 10 determinado en 
la condición octava de los oportunos contratos, los concier­
tos establecidos con los industriales que seguidamente se 
mencionan para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, con tres meses de antelación a la fecha en 
que finaliza su vigencia (30 de abril de 1955), concediéndo­
se a los referidos industriales un plazo de quince días para 
que soliciten nuevo concierto, si así conviniera a sus inte­
reses; debiendo procederse por la Inspecciqn a realizar los 
estudios necesarios para determinar la nueva cifra que debe 
asignársele a cada uno de los mismos: 

D. Eduardo Fragua, puesto de bollos, plaza de Santa 
Cruz. 

Doña Dolores González, bombonería Riviera, avenida 
de José Antonio, 33. 

D. Francisco de la Vega, café Universal, Puerta del 
Sol, 14. 

D. Desiderio Sanz Jodrá, pastelería, Alonso Cano, 97. 
D. Gustavo Conejero, restaurante Horcher, Alfon·· 

so XII, 6. 
D. Pedro Guiñales, sala Pekín, Nuestra Señora de Val­

verde, 10 (Fuencarral). 
30. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de restaurantes económicos para e! 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento de la calle de Bravo Murillo, 245, an­
tes 265, por traspaso a D. Luis Sierra Morán y cierre para 
la ejecución de obras de reforma que han convertido el 
local en un bar restaurante con cafetera exprés y terraza, 
con efectos desde elIde agosto de 1954; viniendo obligado 
el actual propietario a tributar por e! sistema de declara­
ciones juradas, durante el tiempo mínimo de dos años, antes 
que pueda volver a causar alta en el gremio fiscal corres­
pondiente. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del coche matrícu­
la J-3353, propiedad de D. Daniel Orera Jimeno, con efec­
tos desde elIde diciembre de 1955, por no considerársele 
apto para prestar servicio. 

32. Conceder la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y ~ervicios de lujo del coche matrícu­
la CO-4570, propiedad de D. Ramón Martín Domínguez, 
con efectos desde elIde diciembre de 1955, por no consi­
derársele apto para prestar servicio. 

33. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle del General Mola, 263 (Chamartín) . pro­
piedad de D. f<.icardos García, con efectos desde elIde 
noviembre de 1954; debiendo practicar la Inspección de 
Rentas la oportuna acta, teniendo en cuenta que la indus­
tria no dejó de ejercer su actividad hasta el 1 de enero 
de 1955. 

34. Celebrar un concierto con la Real Federación Es­
pañola de Fútbol para el pago de! impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por los partidos que tuvieron lugar los 
días 10 y 27 de noviembre ele 1955 entre las selecciones de 
España y Francia y de España y Egipto, en la cifras de 
104.747,80 y 64.892,30 pesetas, respectivamente. 

35 y 36. Celebrar dos conciertos con el Centro Astu­
riano de Madrid para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por los bailes que tuvieron lugar en los 
salones del hotel Nacional los días 6 ele noviembre y 4 de 
diciembre de 1955, en las cifras ele 1.080 y 1.100 pesetas, 
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respectivamente, teniendo en cuenta lo ' fines per eguidos 
con dichos bailes. 

37. Celebrar un concierto con el Centro Asturiano de 
:\ladrid para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por el baile orga111zado en los salones de su 
domicilio social el día ¿O de noviembre de 1955, en la cifra 
ele 600 pesetas, teniendo en cuenta su finalidad social. 

38. Celebrar un concierto con la Sociedad Española de 
Radiodifusión para el pago. del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo por el festival deportivo que tuvo lugar 
el día 2.1 de dIciembre de 1955 en el estadio ... \letropolitano, 
en la cifra de 500 pesetas, teniendo en cuenta los tines be­
néficos que se perseguían. 

39. Celebrar un concierto con el Director gerente de 
la sala de fiestas Fontoria, situada en la calle de la Paz, 11, 
comprensiva del epígrafe 10 de la Ordenanza de exacciones 
número 41, en la cifra global de 485.458 pesetas, por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitno con 
fin no fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde elide 
enero de 1956 al 31 de diciembre de 1<:1;:,7, y con arreglo a 
las demás condiciones usuales para esta clase de contratos. 

40. Celebrar un concierto con doña Margaret Kearney 
Taylor, propietaria del salón de té Embassy, situado en el 
paseo de la Castellana, 12, comprensivo del epígrafe 1.0 de 
la Ordenanza de exacciones número 41, por once meses de 
funcionamiento al año, en las cifras de 88.416,45 pesetas por 
el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 2Y.YJt5,55 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
pagadero en onceavas partes y con vigencia desde elIde 
enero de 1956 al 31 de diciembre de 1957, viniendo obli­
gada a presentar la correspondiente garantía por el importe 
de una mensualidad, y con arreglo a las demás condiCIones 
usuales para esta clase de contratos. 

41. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con doña Sinforosa 
Orozco López, dueña de la bollería situada en la calle de 
las Delicias, 32, comprensivo del epígrafe 1.0 de la Orde­
nanza de exacciones número 41, por doce meses de funcio­
namiento al año, en la cifra total ele 1.521 pesetas anuales, 
con vigencia desde elide enero ele 1955 al 31 de diciembre 
de 1956, y con arreglo a las demás condiciones usuales 
para esta clase de contratos. 
- 42. Celebrar un concierto con D. Pedro Chicote Serra­
no, propietario del bar situado en la avenida de José Anto­
nio, 12, comprensivo elel epígrafe 1.0 ele la Ordenanza ele 
exacciones número 41 y elel concepto regulado en la nú­
mero 5, en las cifras anuales de 308.801,06 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 154.400,52 
pesetas, por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumicio­
nes, por doce meses ele funcionamiento al año, con vigencia 
a partir elel 1 ele enero de 1956 hasta el 31 de eliciembre 
de 1957, y con arreglo a las demás concliciones usuales para 
esta clase ele contratos. 

43. Celebrar un concierto con D. Kurt Dogan Ocen­
zerlink, arr'endatario ele la parrilla Rex, situaela en la ave­
nida de José Antonio, 43, comprensivo del epígrafe 10 de 
la Ordenanza de exacciones número 41 y del concepto 
regulado en la número 5, por la cifra global de 281.485,60 
pesetas, comprendiendo doscientos treinta y dos días de 
funcionamiento al año, en los precios de 75 pesetas la pri~ 
mera conslunición y 50 pesetas la segunda, por las noches, y 
45 pesetas la primera y 25 pesetas la segunda consumición, 
por las tardes, y 200 pesetas la fiesta de Fin de Año, con 
derecho a consumición, con vigencia desde elide enero . 
de 1956 al 31 de diciembre de 1957, y conforme a las demás 
condiciones usuales para esta clase de conciertos. 

44. Celebrar un concierto con el Director gerente de 
la Sociedad limitada Restaurante del Aeropuerto de Bara­
jas, comprensivo de los epígrafes 1.0 v 2.0 de la Ordenanza 
de ex-:<;ciQnes ryúmerQ 41 , por ooce J11~ses oe fUT1ciol1flllliento 
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al año y en las cifras de 171.765,01 !1esetas por el impues­
lo sobre consumos y servicio~ de lU.lO y 27.797,30 peseta 
por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, exclu­
y éndose la bOJ11honería, que fué instalada en 1 de abril 
de 1954, por no tributar por el sistema de declaración 
jurada por el período mínimo de dos años que se ha fijado 
reglamentariamente, con \'igencia desde el 1 de enero 
de 1 ~; 56 hasta e! 31 de diciembre de 1957, y con arreglo a 
la~ demás condicione usuales para esta clase de contratos. 

+5. Celehrar un concierto con D. José Candelas Díaz, 
Jefe de Secretaría de la ociedad de recreo Nuevo Club, 
con domicilio en la calle de Cedaceros, 2, comprensivo de 
los epígrafes 2.° y 11 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 41 y el concepto regulado en la número 5, en la cuota 
anual total de 19.000 pesetas, por doce meses de funcio­
namiento al año y vigencia desde elIde enero ele 1956 
al 31 de diciembre de 1957, viniendo obligada clicha enti­
dad a formalizar garantía por el importe de una mensua­
lidad, y con arreglo a las demás condiciones usuales para 
esta clase de contratos; desestimándose la petición formu­
lada en cuanto a la rebaja o condonación de la parte 
proporcional de las cuotas correspondientes al período del 
1 de agosto al 15 ele septiembre de 1954 y la totalidad del 
mes de agosto de 1955, en que permaneció cerrado el Club 
por obras de reforma del local y reposición de mobiliario, 
teniendo en cuenta lo determinado en la base tercera del 
contrato finalizado; con la advertencia a la entidad inte­
resada de que, antes de proceder a la firma dél nuevo 
concierto, deberá ponerse al corriente en el pago de las 
cuotas pendientes. 

46. Celebrar un concierto con D. Francisco Morales 
Pleguezuelo, como Secretario del Consejo de administra­
ción de la entidad Hijos de Honorio Riesgo (S . A.), do­
micil iada socialmente en la calle Mayor, 7, comprensivo 
de los epígrafes 1.0, 2.° y 3.° de la Ordenanza de exac­
ciones número 41, por los establecimientos de su propiedad 
que a continuaCión se expresan y con las cuotas que para 
cada uno de los mi smos se determinan, con vigencia desde 
elIde enero de 1956 al 31 de diciembre de 1957, por 
doce meses de funcionamiento al año cada local, y con 
arreglo a las demás condiciones usuales para esta clase 
de contratos: 

Café bar restaurante de la calle de Alcalá, 21: cuota 
del impuesto, 514.662 pesetas; cuota de! arbitrio, 202.920 
pesetas; total, 717.582 pesetas. 

Cafetería de la calle del Conde de Peñalver, 21: cuota 
del impuesto, 52.029,35 pesetas; cuota del arbitrio, pese­
tas 26.014,65; total, 78.044 pesetas. 

Cafetería de la calle de Fuencarral, 131: cuota del 
impuesto, 94.322 pesetas; cuota del arbitrio, 32.221 pe­
setas; total, 126.543 pesetas; 

Cafetería de la calle de Jardines, 29: cuota del Im­
puesto, 45.363 ; cuota del arbitrio, 22.681 pesetas; total, 
68.044 nesetas. 

47. - Celebrar un concierto con D. Angel Fraile de 
Frutos, C01110 representante de la sala de fiestas de la 
calle de Barceló, 7, comprensivo del epígrafe 10 de la 
Ordenanz'a de exacciones número 41 y del concepto regu­
lado en la número 5, por las tardes de los días laborables, 
las tardes y noches de los sábados y los domingos por la 
mañana, tarde y noche, excepto los lunes, en que ha de 
permanecer cerrada para el descanso del personal, rigiendo 
los precios de seis pesetas los caballeros, por la tarde, y 
siete pesetas los sábados y domingos por la noche; seis 
pesetas los caballeros y dos pesetas las señoritas, lo~ do­
mingos por la mañana; 12 pesetas los caballeros y cuatro 
las señoritas, los domingos por la tarde, y 25 pesetas los 
caballeros y 10 pesetas las señoritas, en la fiesta de fin de 
año, por la, cuota anual de 255.098,41 pesetas por el 
i11lpqesto sohre conSl1Il1OS y servicios de luj o y 5.718.82 

• 
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pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumIcIO­
nes, con vigencia desde elI de enero de 1956 al 31 de 
diciembre de 1957, pagadero en dozavas partes y con 
arreglo a las demás condiciones usuales para esta clase de 
contratos. 

48. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D . Carlos Pérez 
Méndez, propietario del bar La Terraza, situado en la 
calle Central, 30, del Puente de Vallecas, comprensivo .del 
epígrafe 10 de la Ordenanza de exacciones número 41, en 
la cuota anual de 12.750 pesetas, solamente por las entra­
das de baíle, ya (1l1e, si se afectuasen con posterioridad 
consumiciones, deberá abonarse la cuota que corresponde 
a las mismas por el sistema de declaraciones juradas, y 
con vigencia desde el Ide enero de 1956 al 31 de diciem­
hre de 1957; debiendo formalizar la correspondiente ga­
rantía por el importe de una mensualidad, y con arreglo 
a las demás condiciones \1suales para esta clase de COI1-

t ratos. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

49 'a 89. Conceder li cencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
los trabajos se atengan a los proyectos presentados al 
efecto; debiendo pasar los expedientes correspondientes a 
la Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe que 
es preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exac­
ciones para que practique la oportuna liquidación y pro­
ceda al cobro de los derechos: 

A D. Rafael Rosado Balanzart, para construir una 
casa en la calle de Alcalá, 217. 

A D. Bernardo Fernández, para construir - una 'nave 
en la calle de los Pajaritos, sin número. 

A D. Bienvenido Valladolid Pinto, para construir una 
casa en la calle de la Pilarica, 65. -

A D. Santiago Cañado Pidal, para construir una casa 
en la avenida del Generalísimo, 4. 

A D. Angel Luque Morales, para construir una casa 
en la calle de Fuencarral, 29. 

A D . José Junca Oliveras, para obras de ampliación 
en la finca número 25 de la calle de Zurita. 

A D. Julián Burell, para construir una casa en la 
caIJe de Atocha, 85. 

A D. Pedro Gómez y a D. Miguel Garda, para cons­
truir una casa en la calle de Antonio López, 42. 

A D. Anrelio Alonso Parra, para constru.ir l1na casa 
en la avenida ele Alfonso XIlI, 87. 

A D. José Almazán Olalla, para construir una · casa 
en la calle de Marcelo Usera, 100. 

A Porcelanas Giralt (S . A.), para obras de ampliac ión 
en la finca número 19 ele la calle de ruan de Vera . 

,\ doña Mercedes Aguilera l-Jern'ández, para constru ir 
una casa en la calle de la División Azul, con vuelta a la 
del Buen Gobernador. 

A la Constructora, General E~pafíola (S. A .). para 
construir \1na nave almacén en el camino yiejo de Lega­
nés, 30. 

A D. Fernando Garda Cermeño, para construir un 
hotel en la calle de las Endrinas, 10. 

A D. Jerónimo Martínez Fernández, para construir 
una casa en la calle de Francisco Iglesias, 3~. 

A D. Eduardo -Espinosa de los Monteros, para cons­
truir una casa en la calle de Gutierre de Cetina, 24. 

,\ f'. Julio T ,2nnn1. Ja"o . para obr:1s (!e élJ11uli ació:l 
en la finca número 10g ele la Cl ll e ele los Ferroviario,. 

A D. Fernando Garda Cermeño, para construir tres 
casas en la calle de las Enelrinas, números 6, 8 y 12. 

A las Señoras Damas Apostólicas, para obras de am­
pliación en una finca de la calle ele los Voluntarios Cata­
lanes, con vuelta a la de las Almortas. 

A doña Carmen Fernández Fernánelez, para construir 
dos hoteles en la cuesta del Zarzal , 16, números 3 y 4. 

:\ la Compañía Inmobiliaria San Vicente (S. A.), para 
constrni r una casa en la calle de la Batalla elel Salado, 1. 

A D. Benito Garda Encinar, para construir una casa 
en la calle de Manila, 26. 

A D. J osé María elel Hoyo Arroyo, para construir un 
edificio industrial en la calle de Rufino González, 33. 

A UI11u gal' (S . L. ), para construir un ec;lificio indus­
trial en la calle de Samaniego, sin número. 

A D. Eugenio Pascual, para obras de ampliación en 
la fi nca número 6 ele la calle de Merelles. 

A doña Isabel y a D. Martín Serrano Carmen, para 
ohras de ampliación en la finca número 88 de la calle 
del Monte Igueldo . 

A D . J osé Elvira Garda, para obras de ampliación en 
la finca número 30 de la calle de las Magnolias. 

A D. Patricio González Garda, para construir una 
casa en la calle de las Naciones, 12. 

A D. Higinio Rodríguez Mardones, para construir 
un a casa en la calle ele los H ermanos De Pablo, 45. 

A D. Francisco Carda Molina, para construir una 
casa en la calle de la Solana de Luche, sin número. 

A la Asociación Mutua Benéfica del Ejército de Tie­
ITa, para construir una casa en la calle del General Oráa, 
número 78. 

A D. José Manuel Carreras Castillo, para construir 
un ed ificio industrial en la prolongación de la calle de 
Tomás Bretón, sin número .. 

A D. Luis Gutiérrez López, para construir una casa 
en la calle de Juan Francisco, sin número. 

A D. José Sánchez Rubio, para construir un hotel en 
la avenida del Sextante, 9. 

A D. Agustín Manchado Aragonés, para construir dos 
casas en la calle de Diego Manchado, parcelas núme-
1"05 15y12. 

A D. Gre~orio del Barco Garda, para construir una 
casa en la calle de Doroteo Laborda, sin número. 

A D. Ricardo Puig, para construir una nave en el 
barrio de Doña Carlota, sin número. 

90. Conceder licencia al Montepío de Empleados y 
Obreros de Puertos del Ministerio de Obras Públicas para 
la construcción de nn bloque de viviendas y un cinemató­
grafo en la calle de Cirtagena, 30, con vuelta a la 
ele MartÍnez Izquierdo, números 13 y 13 duplicado. con · 
su jeción al proyecto presentado y con la condición de que 
el porche del cinematógrafo sea ampliado hasta los cien 
metros cuadrados, remitiéndose un ejemplar del proyecto 
a la Junta Consul t iva e Inspectora de Espectáculos para 
~n dictalllen. y otr0 a la Fiscalía ele la Vivienela. 

91. Conceder licencia a D. Vicente ele Cadenas Vi­
cent para 1 eali zar obras ele ampliación en . la finca núme­
ro 100 I:e la calle de Fnencarral, consistentes en la cons­
t rucción ele lIn ático y nn segundo ático, pero dentro de 
b finca que está dentro ele la actual alineación; debiendo 
remitirse copia del proyecto a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el dictamen que es preceptivo, y a la Ad­
ministra.:ión de Rentas para el cobro de los derechos 
rcg l amentari os. 

92. Concecler licencia a la Asociación Mutua Bené­
fica elel Ejérc:'o de Tierra para: construir una casa en la 
calle del General Oráa, 7&. siempre que para el uso ele los 
lf'':'él1 s c0111erc;:1J¡.., se atengall a 10 dispuesto en las Orde­
nan zas Tllunici¡nles el e la ed ificación: debielldo remitirse 
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una copia del proyecto a la Fi calía de la Vivienda para 
que emita el informe que es preceptivo, y a la Administra­
ción de Rentas para el cobro de los derechos reglamen­
tarios. 

Gobierno interior y Personal 

93. 1 ombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando 
el número 1 para dicho cargo, D. Luciano Vaquerizo Gar­
cía, con el haber anual de 9.900 pesetas, resultado de 
acum1llar al inicial de 9.000 pesetas un cuatrienio cumpli~ 
do en anteriores cargos, con efectos desde el día 30 de 
diciembre de 1955, siguiente al de la jubjlación de don 
Juan José Gálvez Cabrera, cuya' vacante cubre, y señalán­
dose el vencimiento del segundo cuatrienio el día 22 de 
octubre ele 1958, siempre que hasta entonces no sufra 
interrupción en la prestación de sus servicios; haciéndose 
constar que, de conformidad con lo dispuesto en las bases 
de la convocatoria de que procede, este nombramiento tie­
ne carácter provisional durante tres meses, y que, de no 
proceder su confirmación en el cargo de Subalterno, se 
reintegrará al de operario del Servicio de Limpiezas, de 
que procede. 

94. Jubilar al Guarda urbano y rural D. Pascual Ti­
meno Salo, por cumplir la edad reglamentaria el día 6 'de 
febrero próximo y contar con suficientes años de servicios 
a tales efectos, y asignarle un haber pasivo de 15.028,68 
pesetas anuales, equivalente al 76 por 100 de las 19.774,58 
pesetas que le sirven de regulador, debiendo comenzar a 
percibir el interesado dicha pensión de retiro con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

95. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Munici­
pal D. Antonio Hurtado Coba, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 6 de febrero próximo y contar con suficien­
tes años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el 
artículo 24 del reglamento de! Cuerpo, en concordancia con 
el aCLlerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 14.831,15 pe­
setas anuales, equivalente al 75 por 100 de las 19.774,88 
pesetas que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percibir el interesado dicha pensión de retiro con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

96 a 100. Jubilar, por imposibilidad física, a los ope­
rario del Servicio de Limpiezas D. Antonio Avila Flores, 
D. Demetrio Mariño Jiménez y D. Domingo Palacios 
Atienza; al operario del Matadero y Mercado de Ganados 
D. Antonio Mateo Revenga, y al operario de Aguas del 
Servicio de Vías, Circulación y Transportes D. Félix Pa­
reja Villalha, una vez que han sido declarados inútiles para 
el desempeño de su cargos respectivos por el Tribunal Mé­
dico de reconocimiento de funcionarios y obreros municipa­
les, y que los interesados cuentan con suficientes años de 
servicios; sin perjuicio de que se fije con posterioridad la 
clasificación pasiva que les corresDonda. 

101. Jubilar al Guarda urba~o y rural D. Daniel Re­
dondo Cascales, por imDosibilidad física para el desempeño 
de su cargo y contar con suficientes años de servicios a ta­
les efectos, y asignarle un haber pasivo de 13.574,75 pesetas 
anuales, equivalentes al 72 Dor 100 de las 18.853.82 pesetas 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
el interesado dicha pensión de retiro con arreglo a lo dis­
puesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios ele Administración local. 

102. -Tubilar al Oficial 1.a mecánico del Servicio de 
Talleres Generales D. Florentino Cuesta Fernández, por 
imposibilidad física para el desempeño de su cargo y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 

una pensión de retiro de 70,31 pesetas diarias, 94 por 100 
de las 74,80 pesetas que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percibir e! interesado dicha pensión de retiro 
conarreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

103. Rectificar la clasificación pasiva del Inspector ge­
neral de la Enseñanza de Música de este Ayuntamiento, 
jubilado, D. Rafael Benedito Vives, en el sentido de acu­
mularle, a efectos de la determinación del haber pasivo que 
le corresponde, seis años de carrera. 

104. Conceder al Vigilante de Arbitrios D. Lorenzo 
Abruñedo Abruñedo el pase a la situación de excedencia 
voluntaria en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
ele ] 952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de 
diez , sin derecho a percibir haber alguno y sin que le sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación, teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista o 
la primera que se produzca en su categoría ; entendiéndose 
esta excedencia con efectos desde el día 3 de noviembre 
último, fecha siguiente al término de los seis meses de per­
miso sin sueldo disfrutado por e! interesado. 

105. Reconocer y abonar al Peón del Servicio de Con­
servación del Subsuelo D. Restituto de la Fuente de Frutos 

. un cuatrienio, con el jornal resultante de 29,30 pesetas, con 
vencimiento en 21 de junio de 1955, con arreglo a lo dis­
puesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 11 de enero de 1950, en relación con los del Ayunta­
miento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 
y 21 de marzo de 1947. . 

106. Reconocer y abonar al Mozo de limpieza de Ca­
sas Consistoriales D. Mariano Bris Cabanero un cuatrienio, 
con el jornal resultante de 32,20 pesetas y con vencimiento 
en 14 de diciembre de 1955, con arreglo a lo dispuesto en 
los mismos acuerdos que se indican en el anterior. 

107. Elevar a 3.000 pesetas anuales, de conformidad 
con lo determinado en e! acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 1 de diciembre de 1950, la pensión vitalicia de 877,95 
pesetas que les fué concedida a doña Antonia y a doña Pi­
lar Alvarez Gómez por el anexionado Ayuntamiento de 
Fuencarral, en concepto de huérfanas del Guardia muni­
cipal ele aquella Corporación D. Victoriano Alvarez Gonzá­
lez, con efectos desde el 20 de octubre de 1951, en que 
tuvo lugar dicha anexión; debiendo continuar percibiendo 
la pensión, por mitad, mientras permanezcan las interesadas 
en estado de soltería. 

108. Abonar a D. Tomás Sánchez Domínguez, opera­
rio del Servicio de Limpiezas en situación de excedencia 
desde el 13 de agosto último, la cantidad de 145,20 pesetas, 
importe del plus de carestía de vida correspondiente al 
tercer trimestre de 1955, que habrá de ser satisfecha al 
interesado con cargo a la partida 555 del vigente presu­
puesto. 

109. Abonar a doña Aurelia Martínez Aibar, como 
viuda del que 'fué Lavacoches del Servicio de Talleres 
Generales D. Juan Picón Salazar, por sí y en representa­
ción de su hija menor, y conjuntamente con los cuatro 
hijos habidos en el primer matrimonio del causante, las 
siguientes cantidades, por los conceptos que se indican: por 
el auxilio familiar (puntos) del tercer trimestre (cinco 
puntos y setenta y cinco días), 437,50 pesetas, y por el 
plus de carestía de vida del tercer trimestre (setenta y cinco 
días, a 3,37 pesetas), 252,75 pesetas (en total, 690,25 pe­
setas); cantidad que podrá ser satisfecha a los interesados 
con cargo: la primera, a la partida 522, y la segunda, a la 
partida 555, ambas de! vigente presupuesto. 
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110. Modificar, previos los trámites reglamentarios 
pertinentes, la norma segunda del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 11 de enero de 1950 relativo a la 
forma de abono de pagas extraordinarias, en el sentido que 
a continuación se determina: 

.. Segunda. Para el personal que se encuentre en situa­
ción de suspendido de empleo y sueldo en la fecha en que 
se abonen, se estará a la resolución que en cada caso se 
adopte. 

"Aquellos otros que se hallen sometidos a expediente, 
percibirán íntegramente las pagas extraordinarias que pue­
dan corresponderles durante la instrucción de aquél, reper­
cutiendo la resolución que les haya recaído en la paga 
extraordinaria inmediatamente siguiente a la fecha en que 
la sanción sea firme." 

111. Reconocer, de conformidad con resolución dictada 
por la Dirección General de Administración local, al Oficial 
administrativo de Secretaría, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Fuencarral, D. Jacinto López Martín, el 
carácter de funcionario en propiedad, y en sU consecuencia, 
disponer que por la Sección de Gobierno interior y Personal 
se proceda a determinar la situación económicoadministra­
tiva que corresponde al interesado. 

112. Modificar la escala vigente en la actualidad para 
el abono del subsidio famil iar, y, teniendo en cuenta la fijada 
por decreto del Ministerio de Trabajo de 2 de septiembre 
de 1955 y las mejoras que con respecto a dicho subsidio 
tenía concedidas este Ayuntamiento a su personal, fijarlo. 
con efectos desde elIde enero corriente, en la cuantía 
siguiente: a"segurados con dos hijos, 120 pesetas; con tres, 
140 pesetas; con cuatro, 160 pesetas: con cinco, 190 pese­
tas; con seis, 265 pesetas; con siete, 375 pesetas; con 
ocho, 475 pesetas; con nueve, 630 pesetas; con diez, 1.200 
pesetas; con once, 2.500 pesetas; con doce, 4.500 pesetas, 
y por cada uno que pueda exceder de doce, 3.000 pesetas 
más, entendiéndose estas cuantías mensuales y el subsidio 
diario en la proporción correspondiente; debiéndose deter­
minar por la Sección de Cuestiones Sociales el importe del 
aumento de gastos que supone la aplicación de esta nueva 
escala con relación a la que venía rigiendo, y en el supuesto 
de que para su abono sea necesaria la suplementación de la 
partida presupuestaria correspondiente, iniciarse la trami­
tación precisa para ello. 

ADIC10N 

Asunto al despacho de oficio 

113. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de diciembre de 1955, proponiendo, a la vista del 
escrito del Director gerente del Banco de Crédito Local de 
España, y al objeto de que el presupuesto se pueda liquidar 
en su día con la máxima normalidad, y consecuentemente 
con el menor número posible de resultas pendientes de 
pago, que se dispongan las operaciones contables que sean 
oportunas para utilizar en la Tesorería del presupuesto or­
dinario los 25.000.000 de pesetas del extraordinario de 1946, 
segunda etapa, teniendo en consideración que en la cuenta 
corriente con dicha entidad bancaria existe en el momento 
actual metálico suficiente par,a disponer de la indicada 
suma; bien entendido que tan pronto como tenga ingreso 
efectivo en la cuenta corriente tal cantidad, habrá de rein­
tegrarse ésta a la Tesorería del presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa, quedando con ello normalizadas 
todas las operaciones. 

Hacienda 

114. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 

se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectaclas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle de Calvo Sotelo (hoy, 
Eugenia de Montijo), contribuyentes y distribución de 
cuotas que C01110 contribuciones especiales deben reinte­
grarse por éstos al Erario municipal, destinadas a cubrir 
los porcentajes que se determinan en el <;oste de tales obras, 
en cumplimiento de lo dispuesto en las bases 21 y 32 de la 
ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos 
comprendidos en el título 1, capítulo VI, de la articulaci'ón 
de aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exaCCIón, en armonía con las liquidaciones remitidas 
a tal fin por la InspecCión General de los Servicios Técni­
cos Municipales, 10 que se transformará en definitivo una 
vez cumplidas las condicionales de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura, el 30 por 100 en su exceso e 
igual último porcentaje del 30 por 100 del de calzada, incre­
mentados con el recargo previsto en la Ordenanza y base 
correspondiente de las generales del presupuesto ordinario 
de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de rilarzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

115. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de las 
Clarisas. 

116. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que. se indican en los dos 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ej ecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Eusebio Blasco. 

117. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla~ 
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 de! coste de las obras 
de aceras, el 30 por 100 del de las de calzada y el 66,66 
por 100 del de las de absorbed eros, en cuanto a la exacción 
de las contribuciones especiales asignadas con motivo de las. 
obras de pavimentación de la calzada y aceras y construc­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
los accesos al Cementerio de Carabanchel Alto. 

118. Adoptar, . sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto el segundo, que . varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de las contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las obras de prolongación 
de . alcantarillado ejecutadas 'por el Ayuntamiento en la 
avenida de Pedro Díez. 

119. Adoptar, sin pequlclo ele su tramitación (egla-
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mentaria, los mismo acuerdos que e indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan ólo en lo que s:? 

refiere al porcentaj e, que será el 30 por 100 e1el coste de 
las obras, en cuanto a la exacción de las contribuciones es­
peciales asignadas con motivo de las obras de pavimentación 
de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en las c'llles 
de López Aranda, General Aranaz y María r _ombillo. 

120. Quedar enterada de una resolución del Trihunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 23 de julio 
de 1955, que desestimó la reclamación promovida antl" el 
mismo por D. Esteban Díez Drosa contra la aplicación de 
las contribuciones especiales asignadas a la finca número 12 
de la calle de Fr.ancisco Romero como consecuencia de 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, y disponer, en 
el caso de que el interesado interpusiera recurso contencio­
soadministrativo contra la mencionada resolución, que la 
Corporación se muestre parte en el indicado procedimiento. 

121. Quedar enterada de una resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 ele junio 
de 1955, que desestimó la reclamación promoviela ante el 
mismo por D. Eduardo Blanco García contra la aplicación 
de las contribuciones especiales asignadas a las fincas nú­
meros 7 y 8 de la plaza del Campillo del Mundo Nuevo. 
como consecuencia de las obras de renovación del pavi­
mento y aceras ejecutada por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, y disponer, en el caso de que el interesado 
interpusiera recurso contenciosoadministrativo contra la 
mencionada resolución, que la Corporación se muestre par­
te en el indicado procedimiento. 

122. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Carlos Laborde Pulido de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales corresponden a la finca número 45 
duplicado de la calle de N úñez de Balboa, destinadas a 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento a instancia de dicho interesado, por no reunir las 
condiciones previstas en la legislación vigente reguladora 
ele la materia. 

123. Desestimar la exención de pago solicitada por 
D. Maurino Moreno Fernández de las cuotas que en con­
cepto de contribuciones especiales C01Tl"sponden a la finca 
número 16 de la calle de Miguel Palacios, destinadas a las 
obras de mejoramiento de la pavimentación de la calzada 
y aceras ejeéutadas por el Ay~1l1ta\11iento en dicha vía pú­
blica desde noviembre de 1952 a febrero de 1953, por no 
coincidir las prescripciones legales establecidas al efecto. 

124. Adoptar los 'acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Eraso, entre 
la de Francisco Silvela y el Canal de Isabel JI, contra la 
aplicación de las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas como consecuencia de las obras de instalación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la mencionada 
vía pública: 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
aplicadas a las fmcas números 4 y 6, 9, 11, 68. y 70, 37, 7. 
41, 1, 60, 8, 61 y 63 (45 antiguo), por venir satisfaciendo 
dichos inmuebles el recargo del 4 por 100 sobre su contri­
buclón urbana, y coincidir las prescripciones legales estable­
cidas a tal fin; debiéndose tener en cuenta por los Servicios 
Económicos municipales lo dispuesto en la ;egla sexta, apar­
tado e), de la Ordenanza de exacciones reguladora, y en 
su consecuencia, llevar a cabo las operaciones oportunas 
para que por el presupuesto del Ensanche se reintegre al 
del Interior el importe de las cuotas. 

Segundo. Desestimar las exenciones de paRo solicita­
das por los propietarios de las fincas números 52, 33 y 35, 
por no coincidir las prescripciones legales establecidas al 
efecto; y 

Tercero. Dejar sin efecto la relación ele nnc".s hl"ne-

ficios~1l1ente afectadas, contribuyentes y distribución de 
Ci.:otas aprobada por la Comi ' ión ,Iunicipal Permanente 
en sesión de 17 de marzo ·de 195-1-, como conse.:uenci8. 
(' e II reclamación formulada por doña Josefa Lapo Palicio 
y del informe emitido por la In~~)ección General de los 
Servicios Técnicos, y en su lugar aprobar la nueva rela­
ción, en la que se corrige el error observado, sin que sea 
precisa una nue\'a exposkión de actuaciones; mantenién­
dose los acuerClns desestimatorios y de concesión de exen­
ciones adoptados en la citada ses!ón de la Comisión :\![u­
nicipal Permanente. 

125. Desestimar la exención de pago sol icitada por 
J). Isaac l -lorente Sancho de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales fueron asignadas al solar nú­
mero 1 de la travesía de la Verc1ac1 como cons!,!cuencia de 
las ohras de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, por no fundamentarse en 
precepto legal alguno que autorice o permita la concesión 
del beneficio que e solicita. 

126. Desestimar la petición formulada por doña Fran­
cisca San José Sacristán de interrupción del plazo para 
acogerse a cualquiera de los beneficios que puedan otorgarse 
en materia tributaria relacionada con el concepto de contri­
huciones especiales por los Ministerios correspondientes y 
el Ayuntamiento a las fincas enclavadas en zonas conside­
radas del Ensanche, por su extemporánea presentación y 
carecer de base legal para ello. 

127. Desestimar la petición formulada por D. José 
Martínez y otros propietarios de fincas enclavadas en las 
calles de Radío y Argüeso, relativa a que lés sean con­
cedidos los beneficios otorgados a los inmuebles enclavados 
en la zona del Ensanche en cuanto a las contribuciones 
especiales que a dichas fincas les corresDondan como con­
secuencia ele las obras de pavimentació;;' de aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en aquellas vías públicas, por 
no reunir la condiciones legales ni justificarse por los inte­
resados que concurren las circunstancias establecidas para 
el disfrute ele los beneficios que pretenden, manteniéndose, 
en su consecuencia, el criterio sustentado 001' los acuerdos 
municipales de 30 de abril de 1954 y 3"0 de noviembre 
de 1955. 

128. Desestimar las peticiones formuladas por D. Cle­
mente Miño Gómez y D. José María Claje Martínez, pro­
pietario, el primero, de la finca número 17, y el segundo 
de la número 26, de la calle de Múller, interesando, res­
pectivamente, el fraccionamiento de pago y la exención de 
las contribuciones especiales aplicadas a las referidas fincas 
como consecuencia de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutaclas por el A'y~ntamiento en la ex­
presada vía pública, por no reunir ninguna de dichas pl"ti­
ciones las condiciones legales establecidas a tal fin. 

129. Desestimar el escrito formulado por D. Pedro 
Arranz y otros propietarios de fincas enclavadas en la ave­
nida de Italia, calles de Francisco Romero, Eugenia de 
Montijo y camino viejo de Leganés, del distrito de Cara­
banchel, interesando se anulen las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales han sido asignadas a sus res­
pectivos inmuebles, clestinadas 'a las obras de mejoramiento 
cle! pavimento y aceras ejecutaclas por el Ayuntamiento 
en dichas vías públicas, por. no fundarse en precepto legal ' 
alguno que permita otorgar el beneficio solicitado; sién­
dale, por otra parte, obligado atenerse a sus acuerdos de 
30 de abril de 1954 y 30 de noviembre de 1955, no siendo 
pertinente, en último lugar, acloptar resolución alguna en 
cuanto a posible fraccionamiento del pago de tales cuota, 
cuyo extremo no se solicita por aquéllos en su escrito. 

130. Desestimar la petición formulada por doña Dolo­
res Lozano y otros interesando exención de pago de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
sido asignadas a sus respectivos inmuebles. e~clavados en 

q 
h 
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los barrios de Doña Carlota, Colonia de la Pastora, Colonia 
del Pilar, Picaza, Entrevías, Centro, Martínez de la Riva 
y Villa, del distrito de Vallecas, destinadas a las obras de 
mejoramiento de la pavimentación, suministro de agua y 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías 
públicas que aquéllos comprenden, por no fundarse en pre­
cepto legal alguno que permita otorgar el beneficio inte­
resada; ateniéndose, por otra parte, a sus acuerdos de 30 de 
abril de 195-1- y 30 de noviembre de 1955, sin expresa 
declaración sobre el posible fraccionamiento del pago de 
tales cuotas, por no ser solicitado en su escrito. 

131. Conceder la exención de pago de las cuotas Cjue 
en concepto de contribuciones especiales correponden a la 
finca número 14 (antes, 2 duplicado) de la calle de Lucio 
del Valle. destinadas a las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada 
vía pública desde diciembre de 1951 a enero de 1952, por 
venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; debiéndose reintegrar por el 
presupuesto del Ensanche, que percibe el producto de dicho 
recargo, causa de la presente exención de pago, al presu­
puesto ordinario de gastos del Interior del importe de dichas 
cuotas, de conformidad con lo previsto en la correpondiente 
Ordenanza. 

132. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia de! Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo dictada en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por la Corporación contra la resolución del Tri­
hunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 12 ele 
mayo de 195-1-, recaída en la reclamación formulada por 
Inmobiliaria Urbis (S. A.) por el concepto de contribu­
ciones especiales aolicadas a diversas fincas enclavadas en 
las calles-de Máiqt;ez y Doce de Octubre como consecuen­
cia ele las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública; y por cuya sentencia, 
desestimando el recurso de que se trata, se confirma el 
acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo impugnado, 
quien otorgó a la referida Sociedad un plazo idéntico al 
concedido a los demás contribuyentes pa;a efectuar recla­
maciones en cuanto a las cuotas que les fueron impuestas. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión la propuesta sobre concesión 4e 
fraccionamiento de las liquidaciones del arbitrio de plus 
valía en su modalidad ele tasa de equivalencia. 

Deportes y Festejos 

133. Aprobar las siguientes bases para el concurso de 
carteles anunciadores de las fiestas de San Isidro del co­
rriente año: 

Primera. Se convoca concurso de carteles, al que sólo 
podrán acudir artistas españoles, para la confección del que 
ha de ser anunciador de las fiestas de San Isidro, Patrón 
de la Villa, quedando a la iniciativa de! concursante el 
motivo del mismo, pero que habrá de ser adecuado a las 
fiestas que motivan el concurso. El tamaño será el de 0,65 
por 0,95, con cinco tintas' planas como máximo, sin em­
pleo de aerógrafo y con el pie forzado de que en dicho 
cartel figuren el escudo de Madrid y la leyenda "Fiestas 
de San Isidro. Madrid, 1956". 

Segunda. El plazo para la presentación del cartel ter­
minará e! día 5 de marzo próximo, a la una de la tarde. 

Tercera. Los carteles habrán de ser presentados, fir­
mados por el autor, en la Sección de Deportes y Festejos, 
que radica en la Oficialía Mayor del Ayuntamiento, y en 
horas de oficina. 

Cuarta. Se establecen tres premios, que serán indivi-

=================== 
sibles: el primero, de 10.000 pesetas; el segundo, de pese­
tas 6.000, y el tercero, de 3.000 pesetas. 

Quinta. Se constituye una Comisión de admisión de 
los trabajos que se presenten, que estará formada por los 
ilustrí imos señores Presidente de la Comisión de Deportes 
y Festejos, los Vocales señores Pombo Angula y Muñoz 
J ,usan'eta y un representante de la Unión de Dibujantes. 

Sexta. El Ayuntamiento se reserva el derecho de de­
clarar desierto el concurso. 

Séptima. El Jurado calificador será presidido por el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, y como Vocales, los 
señores Concejales que integran la Comisión de Deportes 
y Festejos y un representante de la Unión de Dibujantes. 

Octava. El concurso quedará resuelto dentro de! tér­
mino del quinto día de finalizar e! plazo' de admisión; y 

N ovena. Los originales premiados pasarán a ser pro­
piedad del Ayuntamiento de Madrid. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

134. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta' misma fecha, proponiendo que, con el fin de refor­
zar la vigencia elel artículo 6.° del reglamento de la Heme­
roteca Municipal, por el que se deteqnina que en ningún 
caso y bajo ningún pretexto podrá salir de la misma nin­
guna publicación, se ponga en conocimiento y se recuerde 
a las distintas dependencias municipales el expresado pre­
cepto, ordenándose a la Dirección de la indicada depen­
dencia que en modo alguno consienta que se quebrante lo 
más mínimo dicha disposición prohibitiva, aduciendo, si ello 
fuera necesario, el acuerdo que en virtud de esta moción 
se adopta. 

135. Aprohar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, en la que, accediendo a lo solicitado 
por el Alcalde de Burdeos, y para que figuren en una Expo­
sición de Arte a celebrar en aquelIa ciud::td, propone el 
envío a la misma del cuadro Alegoría de Madrid, de Goya, 
y de otros existentes en el Museo Municipal, teniendo en 
cuenta .la importancia de dicha Exposición y que las indica­
das obras de arte pueden contribuir a aumentar la impor­
tancia de la aportación española a la expresada Exposición; 
debiendo hacerse constar que los gastos de transportes co­
rrerán a cargo de la Alcaldía de Burdeos, siendo de cuenta 
de este Ayuntamiento los que puedan originarse por los de 
seguro y embalaje, el que será efectuado por una casa de 
absoluta solvencia y competencia en estos menesteres. 

136. Se dió cuenta de un informe de la Sección de 
Gobierno interior y Personal, fecha 26 de diciembre último, 
en el que, próximo a cumplirse la vigencia de' un año por 
el que se concertaron diversos servicios contractuales, el~va 
a conocimiento de la Superioridad los siguientes contratos, 
que cumplen durante el corriente mes de enero, signifi­
cando que las cláusulas establecen que 'aquélIos no se consi­
deran prorrogados automáticamente, resolviendo, por tanto, 
la Corporación sobre la conveniencia de establecer nuevos 
contratos o, de otro modo, decidir sobre su caducidad: 

D. Angel ' Aybar H.edondo,· Perito industrial (Alum­
brado). 

D. Rafael Fernández-GaIlardo Brun, Perito industrial 
(Alumbrado). 

D. Segundo Márquez Castell, Perito industrial (Alum-
brado). . 

Doña Josefa Vilahur Ballestar, Profesora de Encajes 
y Labores. 

D. Julio Galán Jimeno, Centro de Cultivos. 
Doña Benedicta Olmedo García, Profesora l de Música 

y Cantos escolares. 
Doña Carmen García del Amo, Auxiliar ele Material Ayuntamiento de Madrid
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y práctica de Laboratorio (Escuela de Cerámira de h 
~10ncloa). 

D. Julián Martínez Plaza (Guardería urbana y rural). 
y se acordó establecer nuevos contratos con los señnre~ 

anteriormente citados, en la mismas condiciones señabdas 
en los anteriores, con excepción del figurado en último lu­
gar, teniendo en cuenta las circunstancias que en él con­
curren. 

137. Se dió cuenta de un escrito del señor López-Que­
sada, como Teniente de Alcalde Delegado de los Servicios 
Económicos, de esta misma fecha, concebido en los siguen­
tes términos: 

"A la Comisión Municipal Permanente: El Teniente 
de Alcalde Delegado de Servicios Económicos, después de 
examinados detenidamente los informes de 'los señores Se­
cretario general, Interventor general y Depositario de esta 
CO~P?,ración, y de. haber intentado llevar a la práctica la 
revlslon de los fallIdos mediante su actuación directa y per­
sonal, con . el auxilio del funcionario señor Fontcuberta, Jefe 
de NegocIado de Hacienda, primero, y hoy Jefe interino 
de I~ Sección de Hacienda, tiene el honor de significar que 
consIdera altamente beneficioso para los intereses munici ­
pales. la designación de un Agente ejecutivo, especial o 
1I1ter1110, por seis meses, sin perjuicio de sacar a concurso 
esta pla~a en debidas condiciones, y de que, cualquiera que 
sea . el tI.e,mpo que e~te señor actúe, se considere que tal 
deslgnaclO~ es de caracter eventual y que puede dejarse sin 
efecto el CItado nombramiento, sin que el interesado pueda 
hacer reclamación de ninguna clase y se ll evase a cabo la 
liquidación que corresponda. 

"De momento, como indica muy bien el informe de la 
Secretaría, podía ensayarse el sistema con un solo Agente, 
que actuase en las propias oficinas del Ayuntamiento, con 
la colaboración, auxilio y control de dos funcionarios , desig­
nados, uno, por el señor Depositario, y otro por el señor 
Interventor, para que en todo momento el Teniente de 
:\Jcalde que suscribe tenga conocimiento de la revisión que 
ha de llevarse a cabo y de la celeridad del despacho de los 
expedientes. 

. "También conviene que se haga presente en el nombra-
11l1ent~ qu~ no procederá la iniciación del expediente de 
apremIo mas que por decreto de la Alcaldía Presidencia o 
en su caso, por delegación expresa de esta Tenencia 'de 
Alcaldí~, oído el !nforme de las dependencias y técnicos 
que estIme convenIente, y en todo caso, del reglamento de 
la Intervención. 

"La organización actual, el número de funcionarios de 
c(ue se dispone y la tramitación' anticuada a que están some­
tIdos . todos los expedientes (cuya reorganización está en 
e~tudlO), nos demuestra que los funcionarios y demás téc­
I~ICOS de que disponen los Servicios Económicos precisan 
tI:mpo para el desarrollo de las cuestiones normales y 
dIarIas, y que resultaría mucho más eficaz utilizar la cola­
bo:ación de la actividad privada, y concretamente de cual­
qUIera de los Agentes que se han ofrecido en este 
expediente, sin co.mpromiso alguno de permanencia por 
parte del AyuntamIento y siempre debidamente controlados 
por los funcionarios antes aludidos y, fundamentalmente, 
por esta Tenencia de Alcaldía. 

"Con' esta propuesta, que se eleva a resolución de la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, por ser la 
rectora de la rec~udación según la ley, se debe dar por 
concluso este antIguo expediente. cualquiera que sea la 
determinación que se adopte." 

y se acordó facultar a la Alcaldía para que con el 
a?esoramiento del señor Presidente de la Comisión' de Ha­
CIenda resuelva, como estime conveniente, la cuestión plan­
teada en el referido escrito. 

1~8. Se d.i9 cl,le)1ta de un escrito del señor Alvarez 

~lolina, como Teniente de Alcalde de Chamartín, intere­
sanclo la aprobación de dos gastos, ele 5.000 y 5.500 pesetas, 
para las tradicionales fiestas que en honor de San Bla!> y 
de San l\Iatías, Patrones de los antiguos Ayuntamientos 
ele Canilla y Hortaleza, respectivamente. comprendidos en 
1'1 é~ctualidad en la demarcación ele la Tenencia de Alcaldía 
ele e1icho distrito, se celebrarán los días 3 y 24 de febrero 
próximo. 

y se acordó de conformidad con 10 propue to en el 
anterior escrito, y que el gasto de que se trata sea cargo 
al crédito presupuestario que por la Intervención Municipal 
se determine. . 

139. Se e1ió cuenta de un escrito del señor Gutiérrez 
del Casti llo, como Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza e Internados municipales, interesando que el Inspec­
tor general d-e Enseñanza ele Música, D. Rafael Benedito 
Vives, cuya jubilación, por cumplimiento de la edad regla­
mentaria ha sido acordada recientemente,' continúe desem­
peñando el citado comet ido, en tanto sus condiciones físi­
cas se lo permitan , mediante el abono, con cargo a los 
fondos municipales, de la diferencia entre el mayor sueldo 
que ha percibido en activo y el haber pasivo que en defini­
tiva y por clasificación le corresponda. 

y se acordó que el anterior escrito pase a estudio de 
la Comisión de Gobierno interior y Personal. 

140. Se dió cuenta de un escrito del Doctor D. Claro 
Allué Salvador, Cated rático ele Mercilogía de la Escn~la 
Central Superior de Comercio, interesando una subvención 
para ayuda de los gastos de viaje a las Islas Canarias de 
los alumnos de dicha cátedra del 'último curso de la carrera 
durante las vacaciones de la próxima Semana Santa COI~ 
obj eto de ampliar sus conocin;ientos dentro de la es;ecia­
lidad de su asignatura. 

y se acordó conceder a los indicados fines la cantidad 
de 5.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario que 
por la Intervención Municipal se determine. 

141. Se dió cuenta ele una comunicación del señor Se­
cretario general elel Real Automóvil Club, fecha 18 del 
corriente, expresando el agradecimiento de dicho organismo 
por las facilidades dadas por el Ayuntamiento, así como 
por la magnífica actuación del personal denendiente de la 
Brigada de Circulación que a las órdenes del Comandante 
Luque contribuyó al mejor desarrollo del XXVI Rallye 
Automovilista J nternacional de Montecarlo al paso de los 
vehículos por la capital. ' -

y se acordó quedar enterada con' satisfacción de la 
expresada comunicación. 

142. Se dió cuenta de una comunicación del Teniente 
Coronel Jefe de la Caja ele Recluta de Madrid número 1, 
fecha 14 del corriente, expresando su felicitación al funcio­
nario encargado de la Sección de Quintas de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Centro, D . Eugenio Báscones 
Mediavilla, por el celo, diligencia y laboriosidad demos­
trados por dicho funcionario en los trabajos relacionados 
con ~as 0'p'eraciones que se realizan en la indicada depen­
denCIa Imiltar con motivo de los reemplazos. 

y se acordó quedar enterada con satisfacción de la 
expresada comunicación, y consignar esta felicitación en 
el expediente personal del referido funcionario. 

Hacienda 

143. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
p:esan, en relación con la cuenta de concierto correspon­
dIente a los gremios que se indican en vista de los razo­
namientos formulados por los Presidentes de los mismos 
y teniendo en cuenta los informes emitidos respecto al caso: 

Primero. La aprobación conjunta y definitiva de la 
cuenta de concierto correspondiente a los gremios fiscales 
sindicales de a111higtls en espectáculos púhlicos, cafés hares 

-' 
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americanos, cafeterías americanas, peluqueros y manicuras, 
fiambres, ultramarinos y comestibles, vinos generosos por 
mayor, restaurantes económicos, restaurantes de 3.a · a s.a. 
sidras por mayor, bares y similares, cinematógrafos, vinos 
del país)" tabernas y similares, saldada totalmente a 31 de 
diciembre de 1955, re ultando diferencias a favor de algu­
nos gremios, y en otros casos a favor de la Corporación. 
que habrán de ser liquidadas en semestres posteriores; y 

Segundo. Que como gracia especial, y habida cuenta 
de que anteriormente sólo disponían los gremios de quin­
ce días para efectuar el ingreso de cuotas, y en los actuales 
contratos se ha ampliado dicho plazo hasta el día 25 de 
cada mes, y por haber cumplido d~chas entidades el com­
promiso contraído de séltisfacer las cuotas atrasadas al fina­
lizar el pasado año, pese a las dificultades económicas a que 
han tenido que hacer frente, se les condonen los intereses 
de demora en los ingresos mensuales de cuotas correspon­
dientes a los años 1949 a 1955, inclusive; dehiendo. en 
consecuencia, realizarse las operaciones contables pertinen­
tes para la anulación y ahono en cuenta. en su caso. de la~ 
cantidades que procedan. 

Cultura 

144. Conceder una subvención de 5.000 pesetas ron 
cargo al crédito presupuestario que por la Intervención 
Municipal se determine, como ayuda para el viaje de fin 
de carrera de los aluml10s del quinto curso de la Facultad 
de Derecho, cuyo viáje ha de redundar en un mayor apro­
vechamiento de los estudios de los que han de realizarlo. 

* * * 
1..J.5. Disponer, a propuesta de la Presidencia, y ante 

la posibilidad de errores en nombres o cifras, que todas las 
nóminas periódicas ordinarias y extraordinarias de perso­
nal de haber, de jornalo de cualquiera otra remuneración 
fija sean examinadas por dos Jefes de Negoc iado. uno de 
Secretaría y otro de Intervención, para que comprneben 

. la justificación del servicio y las operaciones matemáticas, 
los cuales habían ele dar cuenta a sus superiores ele cualquier 
incielencia que se produzca. 

14fí. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por el fallecimiento de doña Felisa Arbiele Zubelzu. 
madre del Inspector general ele los Servicios Técnicos mu­
nicipales, D. Francisco Sanisola, y ele D. Antonio Muñoz 
Tcabalceta, paelre del Subdirector del Equipo Quirúrgico. 
D. José María Muñoz Areños. y trasladar a los mismo<; 
esta muestra de condolencia. 

147. Consignar asimismo en acta la . satisfacción elel 
Ayuntamiento por haber sido concedido a D. Victorino 
Echevarrría, Director adjunto ele la Banda Municipal, el 
premio Nacional de Música, y expresar al galardonado la 
felicitación de la Corporación. 

148. Consignar, finalmente, en acta la felicitación del 
Ayuntamiento al que fué Inspector general ele Enseñanza 
de Música D. Rafael Beneelito Vives, con ocasión ele ha­
herle sido im~)uestala Medalla de Maclrid, de olata . cOllce­
(licla recientemente por la Corporación. así C0l110 por los 
releyantes servicios nrestados hasta su iubilación en el ex-
presado cargo. - . 

Se levantó la sesión a 1<1. una \' veinticinco minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EK SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE ENERO DE 1956.-E.t"tracto.-Presidencia 
(~el excelentísimo señor AIc'llde, D. José Finat y Escriv:1 
de Romaní. Conde de M ayalrlf'.-.-\,:istieron ln~ Teniente,; 

-~==================== 

de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
til1o, LópezoQuesada, Muñoz Calero, Gómez-Acebo, R~iz 
de GrijaJba, Campos Pareja, De Juana Movel1án, NIdo 
Méndez, Alvarez Molina y Alvarez Abel1án; los Concejales 
señores Elo)a-Olaso, Iglesias Puga, Lillo Orzaes, Lostáu 
Román. Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro San­
jurjo, Pombo Angulo, De la Rubia Pacheco, Ruiz O~a~,a, 
Salgado Blanco y Uslé Trueba, y el Vocal de la Comlslon 
de Ensanche señor Orive Martín.-Asistió también e! Se­
cretario general, señor Fernández-Vil1a, y estuvo presente 
el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió h sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 30 de diciembre último. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

Por disposición de la Presidencia, continuó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo se desestime la petición del 
Médico de la Beneficencia Municipal D. Adolfo Hinojar 
Pons de que se le continúen acreditando cuatrienios después 
de cumplidos los setenta años de edad. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Co­

'misión Municipal Permanente de 18 del corriente, un decre­
to ele la Alcaldía Presidencia, fecha 12 del mismo mes, pro­
poniendo que la Corporación se persone como demandada 
en el tecurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Prov.incial por D. Antonio Casanova Cortés con­
tra el acuerdo municipal que le denegó su petición sobre 
fijación de premio de cobranza e indemnización por gestión 
extracontractual como Recaudador ele Arbitrios. 

2.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 18 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 14 del mismo mes, proponiendo, 
de conformidad con lo informado por la Asesoría ] urídica 
y por la Sección de Hacienda, que se desista del recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por la Corporación 
ante el Tribunal Provincial, en virtud de acuerdo ele 8 de 
junio del pasado año, contra e! fallo del Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 30 de octubre de 1954, dictado 
en la reclamación promovida por D. Miguel Salmerón Ma­
roto contra la exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un solar sito en la calle de Al­
fonso XIII, sin número, en Chamartín, teniendo en cuenta 
tlue, según aquel informe, la resolución recurrida se basa 
en pI hecho de que el solar no reúne las condiciones para 
ser . definido como tal. conforme a 10 q\le previene el ar­
tículo 508 ele la \'igente ley de Régimen local, en relación 
con el 497 del propio precepto, y que en e-'Cpediente muni­
cipal no aparece justificado que el terreno de que se trata 
tuviera en el momento ele la transmisión fachada a vía que, 
por tener algunos ele los servicios púhlicos a cargo de la 
Corporación, pueda considerarse como vía pública muni­
cipal. 

J.o Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 17 de 
junio ele 1950, dictaela en el recurso de igual naturaleza in­
terpuesto ante dicho Tribunal por D . Joaquín Hurtado 
Ruiz contra el acuerdo de la Alcaldía Presidencia del 
anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro. fecha 23 ele ~ep-
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tiemhre de 1949, que dispuso su cese en el cargo de Cabo 
de la Policía Municipal de aquella Corporación; y por cuya 
sentencia se declaró no haber lugar al recurso de que se 
trata. 

4.° Quedar enterado de una sentencia elel Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 22 de 
octubre de 1955, rlictada en el recurso de igual naturalf'za 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Raimundo Caba­
llero del Rey contra la denegación tácita del Ayuntamiento 
a su petición relativa al abono de diferencias de jornales; 
y por cuya sentencia, desestimando la excepción de incom­
petencia de jurisdicción, así como el recurso elf' que se 
trata, se absuelve al Ayuntamiento de la demanda y se 
confirma dicha denegación. 

5.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de no­
viembre de 1955, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por doña María del Car­
men Dorr Brikman contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 14 de agosto de 1953, relativo 
al cómputo de mensualidades al ser declarada. su situación 
de excedencia por matrimonio; y por cuya sentencia. esti­
mando en parte el recurso de que se trata, se revoca el 
acuerdo municipal impugnado en el particular referente al 
número de mensualidades que deben ser abonadas a la 

• demante por pasar a dicha situación de excedencia, y se 
declara el derecho de aquélla a percibir siete mensualidades 
a razón de 1.035,85 pesetas cada una de ellas, condenando 
a la Corporación al pago del total resultante de 7.250,81 
pesetas, absolviendo a la Administración del I~esto de los 
pedimentos de la demanda. 

6.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 31 de 
octubre de 1955, dictada en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Manuel Jerez Gon­
zález y otros operarios de Talleres Generales contra el 
acuerdo municipal, de 29 de octubre de 1954, que desestimó 
su petición de que se les considerase como Auxiliares ad­
ministrativos, con la asignación del sueldo correspondiente 
a esta categoría; y por cuya sentencia, estimando en parte 
el referido recurso, se declara que los reclamantes tienen 
derecho al sueldo de 11 .300 pesetas, con todos los económi­
cos que el acuerdo de 31 de julio de 1953 concede a los 
Auxiliares administrativos, a quienes les equipara econó­
micamente, y a la percepción desde la fecha en que gozan 
de esos beneficios estos funcionarios, condenando a la Admi­
nistración a estar y pasar por esta declaración, y absolvién­
dola de la otra pretensión de los recurrentes. 

7.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de no­
viembre de 1955, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Mariano Vilches 
López, funcionario procedente del anexionado Ayunta­
miento de Canillas, contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 20 de julio de 1951, por el que 
dispuso que el personal procedente de aquel Ayuntamiento 
cesase en el disfrute de las pagas extraordinarias concedi­
das por el mismo, quedando sometido a igual régimen que 
el del Ayuntamiento de la capital, y por cuya sentencia, 
estimando la excepción de prescripción de la acción, se des-

. estima el recurso de que se trata. 
8. 0 Quedar enterado de una sentencia de la Sala 4.a del 

Tribunal Supremo, fecha 16 de enero de 1954, dictada en 
la apelación interpuesta por D. Antonio Casanova Cortés 
contra la sentencia del Provincial de 10 ConLenciosoadmi­
nistrativo, fecha 23 de septiembre de 1948, recaída en el 
recurso de igual naturaleza, promovido por el apelante, 
sobre revocación del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de junio de 1947, denegatorio de su 
petición de que fuese revisado el contrato de adjudicación 

de una Agencia de Recaudación de Arbitrios sobre espe­
cies de consul11o y el abono de la diferencia entre los suel­
dos y cargas ociales del personal a su servicio: y por cuya 
sentencia se cleclara la nulidad de todas las actuaciones 
practicadas ante el Tribunal ele primera instancia, incluso 
la sentencia aludida, dictada por el misl11o: y quedar ente­
rado asimi 1110 del auto de dicho Tribunal, fecha 27 de juniu 
de 1955, por el que se declara no haber lugar a la acumu­
lación, a las anteriormente citadas actuaciones, de otro re­
curso contenciosoadministrativo, número 196 de 1952, que 
fué solicitada por el recurrente. 

9.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoaclministrativo, fecha 21 de 
noviembre de 1950, dictada en el recurso de igual natura­
leza interpuesto ante dicho Tribunal por doña Irene So­
riano López contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 25 de mayo de 1949, por el que se rescindió el contrato 
relativo al servicio ele arriendo ele sillas y sillones en la 
vía pública; y por cuya sentencia, desestimando el recurso 
de que se trata, se confirma el acuerdo municipal im­
pugnado. 

10. Se dió cuenta de una comunicación de la Dirección 
General ele Administración local, fecha 29 de diciembre 
último, por la que, vistos los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento de Madrid modificando las plantillas de sus 
funcionarios, aprobadas anteriormente por el mismo y visa­
das por dicha Dirección, así como algunos errores mate­
riales sufriclos al redactar los estadillos correspondientes, 
presta su conformidad a las siguientes modificaciones en 
las citadas plantillas: 

1.a Creación, en la escala técnicoadministrativa, rama 
de Secretaría, .de la Jefatura de Sección correspondiente al 
cargo de Administrador del Patronato Municipal de la Vi­
vienda, con 10 que dichas Jefaturas pasan a ser trece en 
total. 

2.a Consiguiente supresión de una plaza de Oficial en 
la misma escala y rama, con lo que las 126 plazas de Ofi­
ciales quedan reducidas a 125 . 

3.a Supresión de dos de las tres plazas de Ingenieros 
industriales, queclando subsistente una. 

4.a Supresión de una plaza ele Letrado, con lo qne su 
número queda reducido a cinco. 

5.a Supresión de siete plazas de Profesores de Labora­
torio, cuyo número queda reducido a 128. 

6.a Creación de una plaza de Subjefe del Centro Asis­
tencial de primer orden, de la Beneficencia. con la dota­
ción de 17.250 pesetas. 

7.a Creación de una plaza de Subjefe de Servicios 
especiales ele Tocología; con la dotación de 17.250 pesetas. 

8.a Supresión de una plaza de Médico de la Benefi-
cencia, cuyo número queda reducido a 328. . 

9a Supresión de una plaza de Tocólogo, cuyo número 
queda reducido a 27. 

10. Supresión de dos plazas de Ayudantes de Obras 
Públicas, cuyo número queda reducido a 18. 

11. Supresión de una plaza ele Aparejador, cuyo nú­
mero queela reducido a' 40. 

12. Supresión de una plaza de Auxiliar técnico de La­
boratorio, cuyo número queda reducido a cinco. 

13. Supresión de dos plazas ele Delineantes, cuvo nú-
mero queda reducido a 33.- . 

14. Supresión de tres plazas de Auxiliares no titulares 
de los Servicios Técnicos, cuyo número queda reducido a 
nueve. 

15. Supresión de 78 plazas de Vigilantes de Arbitrios, 
cuyo número queda reducido a 607, de las cuales 61 a ex­
tinguir. A las 607 plazas subsistentes se les señala la dota­
ción de 11.300 pesetas. 

16. Creación de 90 plazas de Bombero<;, cuyo número 
queda fijado en 380. 

--
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17. Supresión de cinco plazas de Oficiales liquidado­

res de Arbitrios, cuyo número queda reducido a 106. 
18. Supresión de tres plazas de Fieles pesadores del 

Matadero, cuyo número queda reducido a cinco. 
19. Supresión de dos plazas de Liquidadores del :vra­

tadero, cuyo número queda reducido a 30. 
20. Supresión de tres plazas de Inspectores de Trans­

acciones de Mercados, cuyo número queda reducido a 39 
(12 de ellas a extinguir). 

21. Reforma de la dotación de la plaza de Auxiliar de 
zona del Servicio de limpiezas (a extinguir), que queda 
señalada en 11.300 pesetas. 

22. Inclusión de 13 plazas de Auxiliares de Calas de 
Servicio de Obras de la vía pública (a extinguir), con la 
dotación de 10.000 pesetas. 

23. Cloeación de 12 plazas de Maceros, con la duta­
ción de 11.250 pesetas. 

24. Supresión de 12 plaza:; de Subalternos, cuyo nú­
l1lero queda reducido a 336. 

25. Creación de una plaza de Linotipista en la Sección 
de Tipografía ele la Imprenta: quedando fijado en tres el 
número ele Linotipistas. 

26. Creación de una plaza de Maquinista en la Sec­
ción de Máquinas de la Imprenta. Su número queda fijado 
en tres . 

27. Creación, en la misma Sección, ele una plaza de 
Oficial 2.a Como al propio tiempo ha de rectificarse el 
número anterior de dos, pues eran cuatro, su número defi­
nitivo queda fijado en cinco. 

28. Creación, en la .misma Sección, ele una plaza de 
1\10zo de taller. Su número queda fijado en :;iete. 

29. En la Sección de Encuadernación de la Imprenta, 
se rectifica el número de Oficiales de 2.a de lujo; en vez 
de tres, son cuatro plazas. 

30. En ia misma Sección, se rectifica el nlU11ero de 
Oficiales de 1.a de mostrador: en vez de tres, son 13 plaza:;. 

31. En el epígrafe de Edificaciones privadas, el número 
ele Albañiles, dos, CJueda rectificado y . fijado en 12. 

32. En Alumbrado. el número de Oficiales, uno. queda 
rectificado y fijado en tres. 

33. En el mismo epígrafe de Alumbrado, el número 
ele Ayudantes, dos. se rectifica asimismo y CJueda fijado en 
cuatro. 

34. En el Matadero, el número de Oficiales matari­
res, 98, queda rectificado y' fijado en 99. 

35. En el mismo epígrafe, el número de Ayudantes 
matarifes, 97, queda rectificado y fijado en 102. 

36. En el propio Matadero~ el número ele operarios de 
.:..rave, 30, queda rectificado y fijado en 31. 

37. En Cementerios se rectifica el número ele 142 ope-
rarios y queda fijado en 146. . 

38. En Vías P{lblicas, el número ele Canteros. 36, que­
da fijado en 37. 

39. En el mi:;11JO epígrafe, el número de Empedra­
dores, 46, (lueda fiiado en 47 . 

..JO. En' el mis;11o epígrafe de Vías Públicas . "e supri­
l11en 12 plazas de Peones. cuyo número queda reduci­
do él 196. 

-1-1. E n el Servicio contra Incendios se crean 20 plazas 
de Conductores mecánicos, cuyo número queda fijado en 78. 

42. En Talleres Generales, el número de Conductores 
l11ecánicos, 170, se rectifica y queda fijado en 175. 

43. En Mercados, el número de operarios 'de Limpie­
za, 13, queda rectificaclo y fijado en 11. 

44. En Depositaría, se rectifica el número de Cobra­
dores de jornal; en vez de uno, son dos . 

45. En Casas Consistoriales se rectifica el número de 
operarias de Limpieza: en vez de 11-1-, queda fijado en 228, 
a extinguir. 

-1-fí. F:n el Colegio de Xue¡;tra Señ(¡ra (]<> le p¡lI(l"~-l ~c 

crean las siguientes plazas: tres. Amas de gobierno, tres 
Cocineras, tres Ayudantes de cocina, tres Guardalmacén 
despenseros. Todas ellas con el jornal de 22 pesetas. 

-1-7. En el Colegio de Palacio Valdés se crean las si­
guientes plazas: elos Amas de gobierno, dos Cocineras, dos 
Ayudantes de cocina y dos Guardalmacén despenseros. To­
das ellas con el jornal de 22 pesetas. 

-1-8. En resultas de personal anteriores al 1 de julio 
ele 1952 se incluyen una plaza de Letrado procente de Cani­
llas, con 'ueldo de ] 2.000 pesetas, pendiente de resolución 
sobre incompatibilidades legales. 

Al propio tiempo se indicará al Ayuntamiento CJue la 
inclusión de 12 plazas de lvrace ros en la jerarquía de los 
Suhalternos exig-e, para mantener la debida estructura de 
dicha plantilla (ya muy escasa de plazas especiales inter­
medias), incrementar los porcentajes de aumento del Con­
~erje. Suhconstrje y Porteros mayores, con 10 cual que­
da rían esos tres escalafones dotados; respectivamente, con 
U~.CCJ, 15.750 y 13.500 pesetas; quedando la doble distan­
ciación con los nuevos Maceros. Ello rebasaría, ciertamente, 
en la plaza superior de Conserje, el porcentaje del artícu­
lo 261 : pero sólo significa un paralelismo con casi todas 
las ramas de funcionarios del Ayuntamiento, en que han 
quedado tamhién rebasados los sueldos mínimos del regla­
mento. 

y se acordó quedar enterado del contenido . de la ante­
rior comunicación, aprobar, a propuesta de la Presidencia, 
el último apartado de dicha comunicación, por el que se 
fijan nuevos sueldos a las plazas que en el mismo apartado 
se indican, y señalar los efectos ele aquéllos desde el día 1 del 
corriente mes ele enero. 

Comisión de Hacienda 

11. Rectificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, ' de 
27 de mayo d!O J 955, por el cual se autorizó a D. Pedro 
Loza A lonso, como Administrador de la comunidad pro­
pietaria elelmercado de abastos denominado de La 'Paz, ara ­
concertar con el Banco Hipotecario de España un prés­
tamo, con garantía de la finca y sus instalaciones, por la 
cantidad de 2.WO.000 de pesetas, en 10 que respecta a la 
redacción de las condiciones primera y quinta de dicho 
acuerdo, que deberán quedar definitivamente r edactadas en 
los siguientes términos: 

., Condición primera. Que:;e autorice a D. Pedro Loza 
Alonso y a los demás copropietarios de la finca urbana 
Mercado de T ,a Paz, sita en esta capiÚl.l, calle de Claudio 
Coello, número 48, para concertar con el Banco Hipote­
cario de España un préstamo ele 2.000.000 de pesetas en 
efectivo, con hipoteca a favor de dicho Banco de la referida 
finca; préstamo que deberá amortizarse C01110 máximo en 
el plazo de quince años." 

.( Condición (Iuinta. No se autorizará la constitución 
ele segundas hipotecas ." 

12. Modificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
20 de diciembre el e 19:;5, relativo a la aclqu isición de un 
microhús para el transpurte del personal que presta servi­
cios en el Centro de Asistencia social elel barrio de Horta­
leza. de fabricación nacional, cuyo coste no habrá de exceder 
ele 150.000 pesetas, suplementadas en la partida 720 elel 
presupuesto del ejercicio anterior, en el sentido de que tal 
adquisición lo sea ele la marca Renault, con motor Frégate, 
'adjudicado por el lVIinisterio de Comercio en 28 de diciem­
hre pasado, y que la cantidad de 48.820 pesetas que excede 
de la cantidad contraída lo sea con cargo al capítulo XI, 
artículo 3:°, del vigente presupuesto. 

13. Interponer, ele conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica. recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Pn nrincial contra la resolución del Ecolló111 ico-
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admini:,trativo de la Pruvincia, fecha 28 de octubre de 1955, 
que estimó en parte la reclamación promovida por D. Cle­
mente Fernández de la Riva contra la exacción del arbitrio 
de plus \'alía correspondiente a la transmisión de la finca 
número 7 de la calle del lIesón de Paredes, con vuelta a 
la de Juanelo; y por cuya resolución, revocando el acuerdo 
municipal impugnado, se declara en su lugar que debe 
girarse liquidación únicamente por la adquisición del usu­
fructo. 

14. Interponer, de conformidad con lo informado por 
la ,\sesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal' Provincial contra la resolución del Económi­
coac'mini trativo de la Provincia, fecha 30 de junio de 1955, 
que est'imó la reclamación promovida por doña María de 
las, ' ieves Mariátegui Gómez de la Lama contra la exac­
ción del arbitrio ele plus valía correspondiente a la trans­
misión ele las fincas números 21 de la avenida ele Calvo 

otelo, con vuelta a la calle del Almirante; 17 de la calle 
de Prill1 y 18 de la del Almirante; y por cuya resQlución, 
revocando el acuerdo municipal impugnado, se anula la 
liquidación practicada, que deberá sustituirse por otra en 
la que el tipo de gravamen se limite al que corresponda por 
el impuesto ele derechos reales por la transmisión del te­
rreno, con abstracción el el resto ele los bienes de la masa 
herecl i taria. 

15. Most rarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoaclministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Fidel Salinero 
Ruano contra la resolución del Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 21 de marzo de 1955, que desestimó la 
reclamación promovida por el mismo contra la exacción del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por su esta­
blecimiento de frutos secos en la calle de Joaquín García 
Morato, 169. 

16. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. J ulián Y ébenes 
Guerrero contra la resolución del Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 25 de noviembre de 1954, que des­
estimó la reclamación promovida por el mismo contra la 
exacción de derechos por licencia de apertura para despa­
cho de gestor administrativo en la calle de Belén, 13. 

17. Desistir, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, de la apelación interpuesta ante el Tri­
bunal Supremo contra la sentencia del Provincial de lo 
Contenciosoaclministrativo, fecha 22 de junio de 1955, dic­
tada en el recun¡o de igual naturaleza promovido por el 
Ayuntamiento contra la resolución del Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 27 de noviembre de 1945, 
dictada en la reclamación promovida por D. Antonio García 
del Otero contra la exa-cción de! a.rbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de un solar situado en 
la calle del Ancora, 48; y por cuya sentencia se confir­
maba la resolución del Tribunal últimamente citado que 
declaraba ejecutoria ésta y se requería a la Corporación 
Municipal para la devolución al reclamante de la cantidad 
indebidamente satisfecha por el referido concepto. 

18. Acatar y cumplir en sus propios términus, de COI1-
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 21 de junio de 1955, dictada en la recla­
mación promovida ante el mismo por la excelentísima seño­
ra doña María del Rosario Cay~tana Stuart y de Silva, 
Duquesa de Montoro, contra la exacción del impuesto sobre' 
olares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 

conocida como Palacio de Liria, situada en la calle de la 
Princesa, 20; Y por cuya resolución se anulan las liquida­
ciones practicadas en las que se haya tomado por base la 
misma tasación del terreno, ordenando se valore la totali­
dad de éste teniendo en cuenta las reglas de aplicación del 
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índice en cuanto a fachadas, regularidad y profundidad del 
terreno de que se trata. 

19. Acatar y cumplir en sus propios términos. de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 21 de junio de 1955, dictada en la reclamación 
promovida ante el mismo por D. Angel Fernández Barquín 
contra la cuota gremial del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo asignada para el ejercicio de 1951 al cine 
Beatriz; y por cuya resolución se revoca el acuerclo muni­
cipal impugnado, y se le señala la de 9.000 pesetas , en 
lugar de la de 12.000 que se le fijó. 

20. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 21 de junio de 1955, dictada en la reclamación 
promovida ante el mismo por Espectáculos Callao (S. A.) 
contra la exacción del impuesto sobre consumos y servicios 
de 1 u j o correspondientes al cine Progreso: y por cuya reso­
lución, estimando en oarte la reclamación de que se trata. 
se confirma el acta de' invitación número 2.504 de 1951 en 
cuanto a la cuota de 4.342,07 pesetas liquidada por diferen­
cia, y se anula la sanción del 20 por 100, reconociendo a 
favor de dicha Sociedad el derecho a la devolución de la 
diferencia resultante, en el supuesto de que hubiera sido 
ingresado. 

21. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 21 de junio de 1955, dictada en la reclamación 
promovida ante el mismo por D. Pascual Gallego Gómez 
contra la exacción del impuesto sobre consumos y ·servicios 
de' lujo correspondiente al café La Tropical, de la· avenida 
de la Reina Victoria, 8; y por cuya sentencia, ~stimanelo en 
parte la reclamación de que se trata, se anula la liquidación 
impugnada, que deberá sustituirse por otra sobre una base 
impositiva ele 3.500 pesetas sujeta a gra.vamen por e! epí­
grafe 10 de la Ordenanza reguladora, incrementada con 
una sanción del 50 por 100 de la cuota resultante . 

22. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la . 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 21 de junio de 1955, dictada en la reclamación 
promovida ante el mismo por doña María Luisa Gómez 
de la Lama contra la exacción del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo correspondiente a la sala de fiestas 
Larré, de la calle de' Prim, 9: y por cuya resolución, esti­
mando la reclamación de que se trata, se anulan el acta de 
invitación impugnada y la -liquidación y multa derivadas de 
la misma. 

23 .. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 23 de julio de 1955, dictada en la reclamación 
promovida ante el mismo por D. Francisco Gurrea N oza­
leda contra la exacción del arbitrió ele nlus valía corres­
pondiente a la transmisión de un gnmo -de edificios en la 
calle ele Eugenio Caxes, 3, con vuelta a la Ribera del Man­
zanares; y por cuya resolución, estimando en parte la recla­
mación de que se trata, se anula la liquielación impugnada, 
que habrá de sustituirse por otra que tendrá como base 
la superficie del terreno equivalente a 986,25 metros cua­
drados. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos. ele con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso la 
resolución del Tribunal Eco~ómicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 23 de julio de 1955, dictada en la reclamación 
promovida ante el mismo por D. Prudencio Díez del Olmo 
contra la exacción del arbitrio de plus valia correspondiente 
a la transmisión de la mitad de la fil1~'a número 27 de la 
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calle de San Marcos; y por cuya resolución, estimando la 
reclamación de que se trata, se revoca el acuerdo municipal 
impugnado, a la vez que se anula la liquidación practicada, 
que deberá sustituirse por otra en que se tome como fecha. 
originaria la del año 1922, deduciéndose, en su caso, el 
importe de las contribuciones especiales satisfechas durante 
el período a que se refiere el incremento, previa justifica­
ción. 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo ele la Pro­
vincia, fecha 23 ele julio ele 1955, dictada en la reclamación 
promovida ante el mismo por D. Ramón Guillén García 
contra la exacción elel arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión ele un solar situado en la calle de Joaquín 
María López; y por cuya resolución, estimando la recla­
mación ele que se trata, se anulan las actuaciones elel expe­
diente a partir elel trámite de notificación de la liquidación 
girada, que deberá efectuarse al propio interesado. 

26. Fijar en 6.000 pesetas anuales el canon que debe 
satisfacer doña María Victoria Aguilera por el quiosco que 
le ha sido concedido en el paseo del Prado, frente al edi­
ficio de Correos, cantidad - resultante ele acumular a las 
2.000 pesetas, también anuales, que viene satisfaciendo por 
la venta de tabacos, las 4.000 pesetas que corresponden 
al 8 por 100 de promeelio anual satisfecho por el impues­
to s0bre consumos y servicios de lujo; debiendo exigír­
sele, además., en concepto ele atrasos, la suma de 30.000 
pesetas que, a razón de -+.000 pesetas, le hubiera correspon­
dido satisfacer desde el segundo trimestre de 1947. en que 
inició la \'enta de cervezas, refrescos y bocadillos. 

27. Quedar enterado, ratificando acuerelo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 28 de diciembre último . dI" 
la resolución el el Tribunal Económicoadministrativo ele la 
Provincia, fecha 23 de mayo del pasado año, que desestimó 
la reclamación promovida ante el mismo por la Antigua So­
ciedad de Seguros Mutuos de Incendios de Casas de Madrid 
contra el acuerdo municipal fijando la cuota que por con­
tribuciones especiales corresponelió a dicha Sociedad por 
los años de 1949 a 1950, destinadas a sufragar los porcen­
tajes previstos para el coste del Servicio de Extinción de 
r ncendios. . 

28. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 28 de diciembre último, ele 
una resolución elel Tribunal Económicoaelministrativo ele 
la Provincia, fecha 23 de mayo del pasado año, que deses­
timó la reclamación promovida ante el mismo por el Jefe 
nacional elel Sindicato Vertical del Seguro contra los acuer­
dos municipales, de 15 de febrero y 8 de junio de 1951. 
relativos a las sanciones impuestas a las Compañías· de 
seguros por su falta de presentación de las declaraciones 
de primas recaudadas por aquéllas, a fin de fijarles las 
cuotas "lue en concepto de contribuciones especiales debían 
satisfacer por los costes del Servicio de Extinción de 111-
cendios durante el año 1949. 

29. Disponer, de conformidad COIl lo propuesto por 
la Sección, que se ejerciten las acciones pertinentes para 
el desahucio administrativo de los inquilinos ocupantes de 
las fincas números 11 y 13 ele la calle del Pradillo, expro­
piadas por el Ayuntamiento por estar afectadas por las 
nuevas alineaciones de la calle, siguiénclose al efecto los 
trámites que establece el artículo 2.° del reglamento ele 
Bienes de Entidades locales de 27 de mayo último. 

30. Adquirir en firme, y por contrat~ción directa. la 
finca número 1 de la calle del Sacramento (palacio ele 
Revillagigedo), con destino a la ampliación ele servicios y 
dependencias municipales, por el precio de 8.000.000 ele 
pesetas, que habrá de satisfacerse con cargo a la parti­
da 20 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera eta­
pa. teniendo 1"11 C'jlenta que 1"1 sistema de contratación 

------ -

directa queda justificado por las circunstancias que concu­
rren en el presente caso y que se señalan en el expediente, 
y por las disposiciones legales contenidas en los artícu­
los 311 del texto refundido ele la ley de Régimen local, 
y 41 y 42 del yigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, habiéndose cumplido el requisito de 
informe pericial previo exigido en el artículo 11 del regla­
mento ele Bienes de Entidades locales. 

31. Formalizar, ele conformidad con la comunicación 
recibida del Ministerio ele la Gobernación . el convenio acor­
dado con la Delegación Nacional ele Deportes, en la sesión 
del Ayuntamiento Pleno ele 15 de julio de 1955, para la 
cesión gratuita a dicho organismo del derecho de utiliza­
ción ele la superficie necesaria para la construcción del 
Palacio de Deportes y sus instalaciones accesorias y com­
plementarias en los terrenos ele propiedad municipal situa­
dos al final de la avenida de Felipe II, entre las calles de 
Gaya, Jorge Juan, Lombía, Máiquez y Fuente del Berro, 
cuya construcción ha de llevarse a cabo conforme a las 
bases del convenio citado, previa determinación de la su­
perficie exacta del terreno a que alcanza la cesión, y apro­
hación del correspondiente proyecto. 

32. Se dió cuenta de un elictamen proponiendo se auto­
rice a la Real Sociedad Hípica Española Club de Campo. 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, para que usufructúe la parcela delimitada en el cro­
quis o plano que figura en el expediente, entre la carretera 
de Castilla, la via del ferrocarril, las instalaciones que para 
depósito ele materiales tiene establecida la Primera Divi­
sión de Ingeniería de la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes y la tapia de la Casa ele Campo, durante un 
plazo de treinta años, a condición de que dedique su uso 
inmediatamente a fines deportivos y de instrucción y re­
creo; debiendo revertir en favor del Ayuntamiento a la 
terminación del indicado plazo, sin inelemnización de nin­
guna clase, tanto por el derecho de usufructo que se con­
cede como por las obras e instalaciones que hubieran 
podido establecerse a la terminación de aquel plazc/..qi 
ciando, por otra parte, subordinada la cesión a las deter­
minaciones que en cualquier momento pudiera adoptar el 
Consejo de Administración elel Patrimonio Nacional. 

Y se acordó ele conformidad con lo propuesto. en ·el 
referido dictamen, siempre que la parcela de que se trata . 
quede debidamente acotada, con el fin de evitar absoluta­
mente la comisión de hechos como los señalados por la 
Sección en el informe emitido en el expediente. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

33. Quedar enterado· de un oficio del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 22 de diciem­
bre de 1955, por el que se apru~ba el reglamento ele Se­
renos ele Comercio y Vecinda<l y Suplentes de la Villa 
de Madrid, aprobado a su vez por el Ayuntamiento Pleno 
en 27 de junio de dicho año, y una vez introducida en el 
mismo la modificación que en el artículo de dicho regla­
mento fué señalada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 28 de octubre del referido año. 

3-+. Celebrar el oportuno concurso-subasta para la ad­
quisición de un autotanque con destino al Servicio contra 
Incendios, conforme a los pliegos de condiciones faculta­
tiyas y económicoadministrativas redactadas al efecto. 

35. Anular nueve ele las diez adjudicaciones ele quios­
cos en la Dehesa ele la Villa, correspondientes a D. Manuel 
Maurín López, D. Emilio Díaz Iglesias, doña María Rey 
Ortega. D. Fidel Pereda del Pozo, doña Fidela Mangas 
Réunos, D. José Díaz Santiago, D. Florentino García Gar­
cía, doña Soledad López Obispo y doña Victoria Herrero 
J orde, teniendo en cuenta que la base primera de las apro­
hadas 1"11 5 de diciemhre de 1 q41 determina que dehería 
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haber e verificado la in~talación (-'n ~u emplazamiento den­
tro de los [re meses siguiente!:> a la adjudicación, lo que 
no ha sido efectuado por ninguno de los citados señores: 
debiendo oficiarse a la . \dl11ini~tración de Rentas para su 
baja en matrícula, ) a la Tenencia de .\1caldía del distrito 
correpondiente para que ordene la retirada de los cajone::. 
situados. 

.36. ;\[ostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por la .\~esoría Jurídica, en el recurso contencio~oad­
ministrati\'o interpue~t() ante el Tribunal Provincial por 
D. Luis Borrego Rincón contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia. fecha 10 de junio de 1955. denegatorio de la 
licencia de apertura para taller de labl-ar madera en la 
calle de San Valeriano, 11. 

37. Mostrarse parte, de conformidad con lb informa­
do por la Asesoría .J urídica, en el recurso contenciosoad­
ll1inistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
/J. Dionisio '\1artínez contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 1 de julio ele 1955, denegatorio de la licen­
cia eJe apertura solicitada para venta de materiales de cons­
trucción en la calle Doce, sin número¡ del Alto del Arenal. 

38. X o mostrarse pal-te, de conformidad con lo infor-
1Ilado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrati vo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Tomús Burgos García contra el acuerdo municipal, de 
29 de mayo de 1954, denegatorio de la licencia de aper­
tura solicitada para pescadería en el Mercado ele .Cham­
hCl"Í, cajones números 1 y 2. 

,)C). X o llIostrarse parte, ele conformidad con lo infor­
mado por la .-\sesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
1). Mariano Arranz Hernando contra el decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 18 de junio eJe 1955, denegatorio 
de la licencia de apertura solicitada para pescadería en la 
callr de :Juestra Señora de Val verde, 3l. 

40. N o mostrarse parte. ele conformidacl con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
i1(l.minis!rativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Felipe Canales Canales contra el acuerdo municipal de­
negatorio ele la licencia de apertura solicitacla para despa­
cho ele leche en la calle de Servando Batanero, 50; debien­
do trasladarse la comunicación del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo a la organización sindical. por 
si conviniere a sus intéreses comparecer en el indicado 
procedimi ento. 

41. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica. que la Corporación desista de la ape­
lación interpuesta ante la Sala 4.a del Tribunal Supremo 
contra la sentencia del Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 14 de noviembre de 1955, que estimó el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por D. Julio Mu­
ñoz Melgosa sobre revocación elel acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 13 de noviembre de 1950, de­
negatorio de la licencia de apertura solicitada para garaje 
y taller de ajuste en la calle de Rodríguez San Pedro, 5. 
7, y 9; Y por cuya sentencia, estimando el recurso de que 
se trata, se revoca el acuerdo municipal impugnado, conde­
nando al Ayuntamiento a expedir la licencia definitiva en 
los términos solicitados. 

42. Quedar enterado de u'na sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoaell1linistrativo, fecha 27 d~ 
octubre de 1955, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal Dor D. Rafael Hernán­
clez Serrano contra el decreto de -la Alcaldía Presidencia. 
fecha 3 de mayo de 1954, denegatorio de la licencia de 
apertura solicitada para abacería en la calle ele Antonio 
López, 25; y por cuya sentencia, estimando el recurso de 
que se trata. ~e revoca y deja sin efecto el acuerdo muni­
cipal impugnado, a la vez que se declara el derecho del 
reC'llrrentr a ohtener la expre<;ada licencia. condenando a 

la Corporacióll a expedirla en lo ' términos en que fué soli­
citada. 

-1-.3. Quedar enterado de ulla sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo. fecha 24 de 
noviembre ele 1955, dictada en el recurso de igual natura­
leza interpuesto ante dicho Tribunal por doña \ ' icenta Pon­
tones Pérez contl-a el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 de septiembre de 1953, denegatorio de la licencia 
de apertura solicitada para ampliación de cacharrería en 
la calle Segunda Tran versal a la del General Mola, 16, 
actualmente de Costa Rica; )' por cuya sentencia, estiman­
do el recurso de que se trata, se revoca el acuerdo muni­
cipal impugnado, a la vez que se declara el derecho del 
recurrente a obtener la expresada licencia, condenando a 
la Corporación a expedirla en los términos en que fué soli­
citada. 

44. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 19 de octubre 
cle J 955, por el que se declara caducado el recurso de igual 
naturaleza interpuesto ante el mismo por D. Angel Talón 
Martín contra el decreto eJe la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 de febrero de 1954, denegatorio de la licencia de aper­
tura solicitada para carbonería en la calle de J oac¡uín Pas­
tor, 7 (VaIJecas). 

45. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 25 ele 
abril de 1955, dictada en el recurso ele igual natnraleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Lucinio García 
Moreno contra el decreto ele la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 de abril de 1954, denegatorio ele la licencia de apertura 
solicitada para establo con diez vacas en la calle ele Ru­
fino González, 30 (Canillejas): y por cuya sentencia, esti­
mando en parte el recurso de que se trata, se revoca y 
deja sin efecto el acuerdo municipal imi)Ugnado, a la vez 
que se deciara el derecho del recurrente a obtener la ex­
presada licencia, limitada a siete plazas y libre del pago 
de derechos, si bien deberán corregirse en los locales los 
defectos, señalados por el señor Arquitecto Jefe de la Ter­
cera División, de falta de cielo raso y zócalo en la enfer­
mería, que serán corregidos en el plazo de un mes, con­
denando a la Corporación a expedir la referida licencia 
en los términos señalados. 

46. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 de 
octubre de 1955, dictada en el recurso ele igual naturaleza 
interpuesto ante el mismo por D. Plácido Alonso Alonso 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de 
marzo de 1954, denegatorio de la licencia de apertura soli­
citada para café bar con venta ele fiambres en la calle de ' 
la Victoria, .4; Y por cuya sentencia, estimanelo la excep­
ción de incompetencia de jurisdicción opuesta por el Mi­
nisterio Fiscal, se estima el recurso ele que se trata, a la 
vez que se declara el derecho de! recurrente a obt<'lner la 
expresada licencia, condenando a la Administración a ex­
pedirla en los términos en que fué solicitacla. 

47. ¡\ utorizar la sustitución de los autotaxímetros 
ciados de baja por automóviles marca Seat por otros ele 
idénticas características que reúnan las debidas condicio­
nes a juicio de la Delegación ele Tráfico, sin supresión elel 
asiento delantero al lado del conductor. pero con la prohi­
bición de llevar más de tres viajeros, la cual se hará constar 
en el parabrisas del vehículo. sin que pueda en tal caso ser 
ccupaclo por ninguna persona, y debiendo dotarse al auto­
móvil ele un portaequipajes para su utilización por los llsua­
rios del vehículo: refiriéndose dicha autorización no sola­
mente para dichos coches, sino Dara cualquiera otro similar 
que a fuicio del señor Ingeniero-de la expi-esada Delegación 
ele Tráfico reúna las debidas condiciones, aceptándose la 
petición del Sinrlicato en cuanto a la distribución de los 
nue"o" mches, siempre que la ejecución ele los mismos se 

-
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verifique por rigurosa antigüedad de aquéllos y con inter­
vención de la mencionada Delegación de Tráfico, no conce­
diéndose a cada interesado nada más que un coche nuevo, 
aunque tenga varios dados de baja, hasta que todos aquellos 
que tengan un solo coche hayan sido sustituídos. 

48. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se acate 
y cumpla una sentencia del Tribunal Provincial de lo Con­
tencicisoadministrativo, fecha 5 de julio de 1955, dictada 
en el recurso ne igual naturaleza interpuesto ante dicho 
Tribunal por D. Teodoro Palomar y D. Vicente Cuevas 
Cuevas contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 de marzo de 1954, por el que se concedió a D. Ubaldo 
Daniel García García licencia de apertura para pescadería 
en el paseo del Marqués de Zafra, 7; y por cuya sentencia, 
estimando en parte el recurso de que se erata, se declara 
la nulidad del acuerdo municipal impugnado y de todas las 
actuaciones pósteriores al trámite procesal en que se debió 
solicitar el informe obligatorio a la organización sindical, 
a cuyo estado se reponen las diligencias, condenando a la 
Administración a reclamar dicho informe y, previos los 
trámites oportunos, dictar el acuerdo que proceda en dere­
cho, absolviéndola del resto de los pedimentos de la de-
mm~ -

y se acordó, previas manifestaciones que constan en 
acta, que, una vez acatada la indicada sentencia, se conteste 
al Tribunal Contenciosoadministrativo en el sentido a que 
las expresadas manifestaciones hacen referencia. 

49. Se dió cuenta de un dictamen en el que, vista la 
propuesta formulada por el señor Presidente de la Coope­
rativa de Autotaxis de 'Mad,rid para la instalación de 
treinta y cinco postes de teléfonos para el servicio de auto­
taxímetros, y aceptándola en principio, por estimarla conve­
niente para los intereses del vecindario, se proponía que, 
antes de elevar la misma al Ayuntamiento Pleno se reca­
base con toda urgencia el oportuno informe del Sindicato 
Provincial de Transportes y Comunicaciones; bien enten­
dido que, en caso de concesión, sería previa entrega de 
4.500 llaves de las cajas blindadas a la Delegación del Trá­
fico, a fin de que por ella se entregase una a todos los 
poseedores de licencias municipales de autota:'{ímetros; de_o 
diendo en lo sucesivo continuar entregando dicha Coope­
rativa las llaves necesarias para poder hacerlo por una con 
cada licencia de autotaxímetro que pudiera conceder el 
Ayuntamiento. 

y se acordó, previas manifestaciones que constan en 
acta, que se rectifique el precedente dictamen en el sentido 
de que la Cooperativa hará la entrega de las llaves a sus 
asociados; debiendo entregar el resto de las mismas .él la 
Delegación de Tráfico para que ésta, a su vez, lo haga a 
los taxistas que no son asociados de la mencionada Coope­
rativa, y entregar asimismo las llaves necesarias para las 
nuevas licencias de autotaxímetros que se concedan y cuyos 
propietarios no pasen a formar Darte de la indicada Coo­
perativa: no habiendo lugar a-examinar nuevamente lo 
que respecta a la instalación definitiva de los postes, ya que: 
han sido fijados los situados de conformidad con la pro­
puesta de la Dirección de Vías. Circulación v Transportes . 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

SO. Disponer, ele conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 4 del corriente, que la COl'pora­
ción se muestre parte como demanda en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Manuel Huerta Pérez y D. Fernando Quirós 
Cantero contra el acuerdo municipal desesti111atorio de reco­
nocimiento a las pruebas de aptitud realizadas por los 
mismos en el Servicio de Aguas y Alcantarillado. 

51. Disponer, ele conformidad con 10 informado p01' la 

Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 4 del corriente, que la Corpora­
ción se muestre parte como demandada en el recurso con­
tenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial por don 
Luis Sánchez Rodríguez, uxiliar administrativo, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 4 de 
mayo de 1955, denegatorio de su petición de ser nombrado 
Oficial administrativo. 

52. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría .r uríc1ica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 4 del corriente, que la Corpora­
ción se muestre parte como demandada en el recurso con­
tenciosoachninistrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Juan . Pedro Madrigal Guerrero contra el 
deáeto de la Alcaldía Presidencia, fecha 22 de marzo 
de 1952, que dispuso el cese del recurrente en el cargo de 
Guardia de Policía Municipal. 

53. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 18 del corriente, que la 
Corporación no se muestre parte en el sumario que se tra­
mita en el Juzgado de instrucción de Alcalá de Henares 
contra D. Francisco García Aragón por daños en un árbol 
y encintado de la calle de Canillas; perQ sin que ello in:, 1: 

. que renuncia a la indemnización que en su día pudiera co­
rresponder al Ayuntamiento. 

54. Readmitir al servicio activo al Conductor del tan ­
que de Incendios del anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa, destituíelo, D. Gregario del Castillo 
Collado, con las sanciones de pérdida de un cuatrienio, inha­
bilitación para puestos de mando o confianza y pérdida de 
los jornales dejados de percibir durante el tiempo que ha _ _ _ ", 
estado en las situaciones de suspenso y destituí do, ti po 
que tampoco le será tenido en cuenta a ningún otro el cto: 
quedando supeditado su reingreso, que tendrá lu'gar cqmo 
Conductor del Servicio contra Incendios, si demuestra ¡po­
seer los conocimientos que a éstos se exigen, o en caso c

l
· n­

trario, como Conductor del Servicio de Talleres Gener-1es 
y Transportes, a la existencia de vacante de la clase (ue 
le corresponda según lo antedicho, y a la resolución lefi 1i­
tiva qlie dicte el Ministerio ele la Gobernación. 

55. Aprobar el proyecto de bases, que figura unido al 
expediente, y qt~e se publicará en el momento oportuno, del' 
concurso-oposición restringido, al que deberá someterse un 
Maestro interino para su confirmación en el cargo que dis­
fruta, si procede. 

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, por resultar poco equitativo que funcionarios que 
desempeñan cargos de igual categoría perciban distintas 
retribuciones, y estimarse justo y procedente que se resta­
blezcan las gratificaciones que por Jefatura tenían asigna­
das determinados cargos y que, al quedar vacante después 
de la entrada en vigor del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, dejaron de acreditarse, 110 percibién­
dola, por tanto, aquellos que en la actualidad desempeñaban 
esos cargos, estimándose asimismo que debe asignarse gra­
tificación por tal concepto a aquellos cargos de Jefatura 
creados o provistos por primera vez con posterioridad al 
momento mencionado: 

Restablecer, con efectos retroactivos a las fechas en que, 
respectivamente, dejaron de acreditarse, la gratificación por 
.T efatura que tenían asignada los cargos de Depositario de 
fondos, Jefes de las Secciones de Estadística y Hacienda, 
J efes de los Negociados de Subastas, de Patrimonio Muni­
cipal y ele Plus Familiar y Clases Pasivas, Administrador 
ele los Internados municipales y Secretarios administra­
tivos de la Dirección ele Arquitectura y de la ele Obras 
'Sanitarias, y asignar la de 8.000 pesetas anuales a los de 
J efe del Negociado Central de la Secretaría y de Suplente 
de Secretario de la Tenencia de Alcaldía de Tetuán, con 
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l"Íl'nu .. resjJt'l'tinul1tnte. de!lde el 2-l de diciembre de 1953 
\' de 13 ele diciembre de 195-l. fecha" en (¡ue ~e proveyeron 
;lich(Js cargos: haciéndu"e c()n~tar que e ta ' gratificacione , 
ele cunformidad con lo di~Jluesto en el artículo 87 del regla­
mento de Funciunarios de Administración local, no tendrán 
d carileter de cOl1loutables a efectos acti\'os ni pasivos, v in 
perjuicio de lus dérechos adquiridos por aquellos que, por 
desempeñar con anteriuridad a la entrada en vigor del 
citado reglamento otro cargu de Jefatura. disfrutaban de 
gratificación pur tal c(,ncepto con carácter de computable a 
efectos pasiyos, que cOl1sen'arán e~te derecho con respecto 
a la parte de la 1ll1el'a gratificación igual al importe de la 
'Interior. 

57. 1~le\'ar a 23.000' Jle~etas anuales, de cOJlformidad 
cun la propl1e~ta formulada por el Concejal Delegado de 
la Banda ~lunicipal. el sueldo inicial del cargo ele Director 
adjul1to de la misma. 

.'i~. \signar, en cumplimiento de sentencia del Tri­
hunal Provincial de lu Contenciosoadministrativo fecha 27 
de septiembre del pasado año, el sueldo inicial de 11.300 
pesetas anuales, con efectos desele el 21 ele julio de 1954, 
a los Auxiliares de Sección de la Imprenta Municipal don 
Antonio en'ano García. D. Fernando Santacréu Bedoya. 
!~ ";regurio García. Ramos y D. José Antonio Hernanz 
..\Iugüerza; debiendo determinarse por la Sección de Go­
hierno interior y Personal la sittlación económicoadminis­
t rativa que desde la fecha mencionada corresponde a cada 
lino de los afectados POl" este acuerdo, y posteriormente 
efectuarse por la Intervención Municipal las oportunas 
liquidaciones para el abono de los atrasos por diferencias 
que puedan c()rre~ponderles, remitiéndose a la Dirección 
(;eneral de Administración local certificación de este acuer­
do, p,)~ cuanto implica modificación de las plantillas apro­
badas 'por aquel Centro. 

5<). Reconocer, de conformidad con lo informado por 
el ~,ervicio Contencioso Municipal. en cumplimiento de 
sentf'ncia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo fechn. 9 de abril de 1955, a D. Francisco Martín 
Pér'z, Matarife, y D. Alejandro Bravo Estrada, D. Ma­
riano J{(NlS Guirao, D. Luis Martos Martas, D. Carlos 
Prini Perona y D. :I()~é Valdelomar Aguilar Tablada, ope­
rarios de Limpieza del Matadero, el derecho al percibo de 
la retribución inicial de 8.000 pesetas anuale~ desde el 21 de 
fehrero de 1952 hasta el I de julio del mismo año, en que, 
por aplicación del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. se les asignó una retribución superior; 
debiendo, a efectos de 10 acordado, determinarse por la 
Sección de Gobierno interior y Personal la cantidad que, 
de conformidad con 10 antedicho. les corresponde por el 
período expresado. . --

óO. Ahonar, con cargo a la partida presupuestaria que 
por la Intervención Municipal se determine, la cantidad de 
300 pesetas al Secretario de la Tenencia de Alcaldía del 
di~trito de Tetuán, D . .losé Fernández y Fernández Núñez. 
por su lahor como Secretario en los expedientes de respon­
sahilidad administrativa instruídos a los Guardias de Poli­
cía ..\funicipal D. Miguel Rey Navazo y D. José Ramos 
Tamayo . ." al también Guardia del mismo Cuerpo D. Ma­
rjallu Garcia-Cahañas e ceda. \' disponer. te-;'iendo en 
cuenta que ya está previsto con carácter general la retri­
hución de trahajos extraordinarios de esta clase. a razón 
de 150 pe!ieta ' por cada expediente. CJue en lo sucesivo las 
propuestas oportunas se forl11l1len directamente al .Avunta­
miento Pleno Dur el Presidente de la e omisión de Gobierno 
interior y l'er~onal. sin necesidad de dar cuenta de ello a la 
ml!>llla. 

¡:; 1. Imponer al Guardia' de Policia .\Iunicipal ~ranuel 
Rohles Seha"tián, de conformidad con la propuesta formu­
hda por el illistrísimo señor Teniente de , \lcalde, .1 uez ins­
t ructor del expediente de responsahilidad administrativa 

~eguido contra aquél, la sanción de separación definitiva del 
~er\'icio a que se refiere el artículo 108, como autor de una 
falta muy grave, tipificada en el apar.tado 3.0 d~1 artícu­
lo 102, y de otra. también muy grave, comprenchda en el 
párrafo 'tercero del artículo 106 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

ó2. Disponer. de conformidad con lo informado por 
la Asesoría lurídica, que la Corporación se muestre parte 
como elemal;dada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por la viuda de 
1). Enrique Leyra Sánchez-..\lelgar contra los acuerdo' 
111t1l1icipales, ele 4 ele mayo y 13 de julio de 1955, denega­
torios el el reconocimiento de derechos pasivos como Apare­
jador que fué del anexionado Ayuntamiento de Chamartín 
de la Hosa. 

63. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que se tramita en el Juzgado de instruc­
ción número 14 por el supuesto delito de lesiones produci­
das a D. Pedro VázCjuez García y a D. Santiago Campos 
Rodríguez por el camión de reparto de carnes matrícu­
la ;\1-67R94. conducido por D. Angel Casas Blanco. 

ADICION 

Asunto al despacho de oficio 

6-l. Se clió cuenta ele un oficio del seiior Decano del 
Serviciu Contencioso. fecha 16 del corriente, proponiendo 
que se autorice al excelentísimo señor Alcalde para otorgar 
poderes a favor ele los Procuradores consistoriales D. Adolfo 
:'lIorales Vilanova, D. Aquiles UIlrich Dotti y D. Carlos 
de 7.u lueta Cebrián, ele conformidad con lo prevenido en 
el artículo 339 del vigente reglamento de Organización. 
funcionamiento y régimen jurídico de las Corporaciones 
locales. 

y se acordó, éle conformidad con lo propuesto en el 
precedente oficio, autorizar a la Alcaldía para otorgar los 
referidos poderes, tanto a los Procuradores anteriormente 
i l~dicados como a los siguientes, que ejercen en Juzgado 
con jurisdicción sobre términos anexionados: de Alcalá 
de Henares, D. Julio María García Sánchez y D. Lucas 
Rincón de Nicolás; de Colmenar Viejo. D. Vidal Ariza 
Gómez y D. Félix Mansilla Puente: de ChamartÍn de la 
Rosa, D, Ignacio Ordás Saornil; de Getafe, D. Fernando 
Carda MartÍnez y D. Eugenio Martínez de Tejada; de 
San Lorenzo de El Escorial, D. Raimundo Francisco San­
tos Benito y D. Luis Muñoz Pastor, todos con las siguientes 
facultades: para que en en nombre del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid comparezcan y actúen en todos los 
a~:il1l1tos de carácter civil, criminal, laboral, administrativo 
y contenciosoadministrativo en que tenga interés la Corpo­
ración como parte actora o demandada, recurrente o coad­
yuvante. apelante o apelada, en los Juzgados y Trihunales. 
autoridades y organismos de todos los órdenes y grados de 
la jurisdicción ordinaria. de las especiales y de jurisdicción 
de trabajo, administrativa y contenciosoadministrativa. fa­
cultándoles para iniciar y continuar todos los procedimi en­
tos, expedientes y juicios ordinario y ejecutivos, verbales )' 
de cognición, uniwrsqles y especiales, causas y actuacione:" 
criminales (desde su comienzo hasta su terminación por 
-;entencia). fallo o resolución firme, y en las diligencias de 
"jecución ele éstas, tanto en lo principal C01110 en todos 
los incidentes; para que consientan las resoluciones favo­
"ables e interpongan todos los recursos procedentes, ordi­
narios y extraordinarios. incluso los de casación, revisión y 
nu lidad: para que soliciten la suspensión de los procedi-
1l1ientos \' desistan de las demandas y reclamaciones v de 
los recUl~sos que hayan entablado, y' se ratifiquen e~ los 
esrritns que a uno u ntro efecto rre<;enten. 
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Comisión de Fomento 

65 Y 66. Aprobar los proyectos y presupuestos, impor" 
tantes 1.775.401,80 y 1.808.650,51 pesetas, remitidos por 
h fnspección de lus Servicius Técnicos, para la primera y 
seguncla fase ele pavimentación de accesos al nuevo barrio 
de la Obra Sindical del Hogar, anejo a la calle de la Calle­
juela, cuyas cantidades habrán de ser cargo a las parti­
das 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa; debiendo adjudicarse talf's obras mediante subasta, 
conforme a lo determinado en el artículo 13 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

67. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
-WJ.695.83 pesetas, remitidos por la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes. para la instalación de señales 
luminosas de funcionamiento automático en el paseo de 
Calvo SotelG, en su encuentro con las calles de Barbara de 
Braganza y Villanueva, cuya cantidad habrá de ser cai'go 
a la partida 23 bis del ~- resupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa; debiendo realizarse tales obras por la con­
I rata currespondiente. 

68. Aprobar \In proyecto y presupuesto, importante 
305.357,61 pesetas, remitidos por la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, para la instalación de señales 
luminosas de funcionamiento automático en la plaza de 
la Independencia; cuya suma habrá de ser cargo a la misma 
partida presupuestaria, y con las demás prescripciones que 
se indican en el anterior. 

69. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
898.322,78 pesetas, remitidos por la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, para la instalación de señales 
luminosas ele funcionamiento automático en la calle del 
General Sanjurjo, entre el paseo de la Castellana y la calle 
ele Joaquín García Morato; cuya suma habrá de ser cargo 
a la misma partiela presupuestaria, y con las demás pres­
cripciones que se indican en los dos anteriores. 

70. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
824.905,63 pesetas, remitidos por la Dirección de Vías, 
Circulación y Trarisportes, para la instalación de señales 
luminosas de funcionamiento automático en el paseo de la 
Castellana, en su encuentro con el del General Martínez 
Campos y la calle del General Oráa; cuya suma habrá de 
ser cargo a la misma partida presupuestaria, y con las de­
más prescripciones que se indican en los tres anteriores. 

71. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
365 .597,09 pesetas, remitidos por la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, para la instalación de señales 
luminosas de funcionamiento automático en el paseo de la 
Castellana, en su encuentro con las calles de Fernando el 
Santo y Ayala; cuyo suma habrá de ser cargo a la misma 
partiela presupuestaria, y con las demás prescripciones que 
se indican en los cuatró anteriores. 

72. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
633.746,64 pesetas, remitidos por la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, para la instalación de señales 
luminosas de funcionamiento automático en la plaza de 
Colón; cuya suma habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria, y con las e1emás prescripciones que se indi­
can en los cinco anteriores. 

73. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, fecha 2-J. de abril de 1951, dictada en el recurso de 
igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don 
H erminio M uñoz Ramos y D. Rufino Rodríguez Cirilo 
contra el acuerdo ele la Comisión Municipal Permanente, 
de 8 de j uniq de 19-1-9, denegatorio de la concesión ele licen­
cia para colocar una cubierta en la finca número 7 de la 
calle de la Puebla, y por cuya sentencia, estimando la excep­
ción alegada por el ::\1inisterio Fi cal, se declara la inco111-
potencia de dicha jurisdicción para conocer e1e1 recurso de 

que se trata. S1l1 que proceda entrar a conocer del fondo 
elel a:unto. 

A petición del señor Gutiérrez elel Castillo, quedó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se modifique la zona ecli­
ficable que se había fijado para el solar sito en la calle 
elel Divino Pastor. con vuelta a la de Fuencarral. 

A. petición elel señor Soler Díaz-GL!ijarro, fué retirado 
pára n-uevo estudio el dictamen proponiendo la aprobación 
de un presupuesto, importante 507.050,24 pesetas, para la 
instalación de alumbrado en la calle de Ltichana. 

Comisión de Ensanche 

74 a 77. Expropiar a doña María Izquierdo Asensio, 
doña Carmen Galeote Pérez, D. Ursulino Sierra Morán y 
D. Faustino Donés Huete, unas parcelas de 754, 1.071, 576 
y I .360 metros cuadrados, respectivamente, necesarias para 
la desviación ele la carretera de :0Juestra Señora de la 
AI111udena a Ribas elel J arama, por el precio de 8.632,80'-
14.137,20, 8.000 y 17.952 pesetas, que deberá abonarse a 
los interesados, con cargo a la partida 78 del vigente pre­
supuesto del Ensanche, en el momento de la firma de la 
escritura pública. 

78. Expropiar a doña María de los Dolores del Valle 
Rubio ul1a parcela de 37,62 metros cuadrados, con destino 
a la calle de Esquilache, por el precio de 6.000 pesetas, que 
deberá abonarse a la interesacla, con cargo a la partida 76 
del vigente presupuesto del Ensanche, en el momento de la 
firma de la escritura pública. 

79. Expropiar a doña Emilia Sanz y otros dos 
las de 1.344,36 y 1.028,25 1llet ros cuadrados. . 
ancho oficial ele las calles de Catalina Suárez y 
por el precio total ele 182.690,97 pesetas, que 
narse a los interesados, con cargo a la partida 78 elel 
presupuesto del Ensanche. en el momento de la fir11l 
escritura pública. . 

80. Expropiar a doña Isabel Ferrer Vallés ul1a~ par­
cela de 3.906,27 metros cuadrados necesaria para las calles 
de .Nieremberg, Sánchez Pacheco y otras, por el precio 
ele 300.000 pesetas, que deberá abonarse a la interesada 
con cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en el anterior. y con las demás prescripciones señaladas en 
aquél. 

81. Expropiar a D. Restituto Fuertes Fuertes los te­
n'enos y construcciones necesarios para la completa aper­
tura ele la avenida de las Islas Filipinas, por el precio de 
340.000 pesetas, que deberá abonarse al interesado COI1 

cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
dos anteriores. ~, con las demás prescripciones señaladas 
en aquéllas. 

82. Expropiar · a la Sociedad anónima Constructora 
General una parcela de 3.165 metros cuadrados necesaria 
para las calles 3 a 6 de acceso al Mercado de San Isidro, 
por el precio de 778.590 pesetas, que se abonará a la inte­
resada con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los tres anteriores, y con las demás prescrip-

. cione~ señaladas en aquélla, y aceptar la cesión gratuita que 
ofrece dicha Sociedad de 1.289 metros cuadrados para las 
calles 1 y 2 de los indicados accesos. 

v-' 83. Modificar el ancho oficial de la calle de Calonge, 
de 9,50 a 10 metros cuadrados; sin perjuicio de la ulterior 
ratificación de este acuerdo por la Comisión de Urbanismo. 

84. Modificar el plan de alineaciones del barrio de la 
Estrella en la forma necesaria para llevar a cabo la cons­
trucción de viviendas que proyecta la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, excepto en 10 que se refiere al bloque 
señalado con la letra A elel indicado proyecto; sin perjuicio 
de la ulterior sanción de la Comisión de Urbanismo. 

85. Estim'ar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado 
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por D. Angel García Muhiño Quirós contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 25 de noviembre de 1955. dene­
gatorio de su petición de reversión de parte de la finca 
de su propiedad situada en el paseo de la Habana, 72; 
deniendo, en su consecuencia, iniciar los trámites para di­
cha reversión. 

R6. Aprohar un proyecto y presupuesto, importaote 
717.583,26 pesetas, remitidos por la Inspección General ele 
los Servicios Técnico~, para las obras de ampliación y pa­
vimentación de la calzada lateral de los números impares 
elel paseo de la Castellana, trozo comprendido entre las 
calles de J énner y Eduardo Dato, que constituye una parte 
e1el general de ampliación de la citada calzada lateral, cuya 
suma habrá de ser cargo a la partida 85 del vigente pre­
supuesto del Ensnche; deh:cnclo realizarse dichos trabajos, 
dada su naturaleza, por la contrata correspondiente ele con-
servación de pavimentos. -

87. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
1.032.829,67 pesetas, remitidos por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, para la urbanización de la calle 
del Alberche, que enlazará la de Méndez Alvaro con la 
avenida de la Ciudad de Barcelona; cuya suma habrá de 
ser cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en el anterior, y debiendo' adjudicarse las obras mediante 
subasta, conforme a 10 determinado en el artículo 13 del 
vigente reglamento ele Contratación de las Corporaciones 
locales. 

88. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
153,68 pesetas, remitidos por la Inspección General 

Servicios Técnicos, para la instalación de alumbrado 
avenida del General Perón; cuya suma habrá de ser 

la partida 21 del vigente presupuesto del En­
y debiendo adjudicarse directamente a la Sociedad 
de Construcciones Eléctricas, al amparo de lo dis­

puesf¡o en el número 3 del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a cuyo 
efect'b consta en las actuaciones el expediente sumario jus­
tificativo de la reconocida urgencia de tales obras que 
determina el apartado c) del número 3 del artículo 42 del 
expresado reglamento, y con la baja del 14 por 100 con 
que en 29 de enero de 1954 le fueron adjudicadas a dicha 
Sociedad, mediante concurso público, las obras de conser­
vación y entretenimiento de las instalaciones de alumbrado 
en tal sector. 

89. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
578.843,58 pesetas, remitidos por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, para la instalación de alumbrado 
en el sector del grupo de viviendas Francisco Franco, del 
poblado de San BIas; cuya suma habrá de ser cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
y debiendo adjudicarse directamente a la entidad Ramón 
Hermanos (S. A.), al amp.aro de lo establecido en los mis­
mos preceptos reglamentarios que se indican en el anterior, 
a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente su­
mario justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, y con la baja del 8 por 100 con que en 29 de abril 
de 1953 le fué adjudicada a dicha Sociedad, mediante con­
curso público, la instalación de alumbrado público en el 
Extrarradio. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

90. Adoptar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, los acuerdos que a continuació~ se expresan, te­
niendo en cuenta que en la convocatoria anunciada para 
proveer cinco plazas de Vigilantes sanitarios solamente 
podían concurrir aspirantes femeninos, sin haberse repa­
rado que en el acuerdo municipal de 31 de diciembre 
de 1954 se disponía que tales plazas podían ser cubiertas 

indistintamente por aspirantes de uno u otro sexo, según 
el establecimiento a que huhieren de ser destinados: 

Primero. Anular el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 11 de noviembre de 1955, por el que se convocaron 
cinco plazas de Vigilantes sanitarios femeninos, una vez 
que en el mismo no se ha tenido en cuenta el acuerdo 
l11unicipal, de 31 de diciembre de 1954, en el que se dispo­
ne que las plazas de Vigilantes sanitarios podían ser feme­
ninos o masculinos, según el T nternaelo en el que han de 
prestar servicio. 

Segundo. Anular asimismo, por las causas que se in­
dican en el apartado anterior, los anuncios de la convoca­
toria publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de 
26 ele diciembre de 1955 y en el BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID de 28 de noviembre del indicado año. 

Tercero. Convocar nuevo concurso - oposición para 
proveer cuatro plazas de Vigilantes sanitarios femeninos 
y una de Vigilante sanitario masculino, con arreglo a las 
bases y programa que obran en el expediente y que se 
publicarán en el momento oportuno;. y 

Cuarto. Las instancias presentadas a la anterior con­
vocatoria, que ahora se anula, serán válidas para la que 
se convoca por el presente acuerdo. 

A petición del señor Gó nez-Acebo, fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo modificaciones en 
la situación económica de determinado personal del Servi­
cio contra Incendios. 

Comisión de Abastos 

9l. Adjudicar conjunta y solidariamente a D. José 
Franco López y a D. Miguel Salmerón Maroto la cons­
trucción y explotación del Mercado titulado ele Usera, con 
sujeción al pliego de condiciones económicoadministrativas 
que rigieron en el concurso público celebrado ' al efecto, 
y a las siguientes bases: 

Primera. El Mercado titulado de Usera estará empla­
zado en una superficie de 19.230,37 metros cuadrados, des­
tinándose 16.382,60 metros cuadrados a Mercado propia­
mente dicho y el resto (2.847,77 metros cuadrados) a patio 
de luces a todo lo largo del testero posterior del edificio. 
que al propio tiempo servirá para acceso de camiones al 
muelle de descarga, obtenidos del solar de propiedad muni­
cipal y con fachada a las calles de Andrés Arteaga y Am­
paro Usera. 

Segunda. El Mercaelo se desarrollará en tres plantas: 
una, de sótanos (en la que se alojarán las cámaras frigo­
ríficas y almacenes), y otras dos, en las que se instalarán 
los puestos necesarios para el desenvolvimiento del Mer­
cado, que se fijarán por la Comisión de Abastos, a base 
de recoger, como mínimo, todos los instalados actualmente 
en la vía pública en un radio de 500 metros, que es la 
zona de influencia asignada al Mercado, y los existentes 
en los mercadillos denominados del Carmen y de Almen­
drales, situados al final y al principio de la calle de Mar­
celo U sera, respectivamente. 

Tercera. El Mercado dispondrá por lo menos de' tres 
accesos para el público, y en lugar independiente, de mue­
lle de descarga de mercancías y acceso de camiones al 
mismo. • 

Cuarta. El Ayuntamiento percibirá un canon anual, 
que deberán satisfacer los concesionarios, del 5 por 100 del 
importe de la recaudación que por todos los conceptos se 
obtenga. Dicho canon se hará efectivo por mensua:Üdades . 
adelantadas. 

Quinta. ' Independientemente elel canon anual que se 
establece en la base anterior, el Ayuntamiento percibirá 
de los concesionarios del Mercado otro canon, correspon­
diente a la utilización del solar de su propiedad, y cuya 
cuantía será de 46l.538,48 pesetas. El pago ele este canon 
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se hará dentro de dos años, a partir de la fecha de inaugu­
ración del Mercado, abonando al Ayuntamiento un interés 
del -1- por 100 cada año por la cantidad aplazada, cuyo inte­
rés se devengará desde la fecha de otorgamiento de la 
correspondiente escritura. 

Sexta. P or cada año que transcurra de los señalados 
a la concesión del Mercado, el Ayuntamiento adquirirá la 
nuda propiedad de la parte cohespondiente del valor total 
del inmueble con todas sus instalaciones. 

Séptima. E l Mercado revertirá al Ayuntamiento una 
vez expirado el plazo de cuarenta años de la concesión, 
contados a partir de la fecha de su inauguración. 

Octava. La construcción del Mercado se ajustará al 
proyecto aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento al 
conceder la licencia de construcción del mismo, y las obras 
serán permanentemente inspeccionadas por los Servicios 
Técnicos Municipales, que obligarán a los concesionarios 
a someterse a dicho proyecto en todo momento; y garanti­
zarán el empleo de los materiales previstos en el mismo 
y la buena ejecución de las obras. 

En la construcción del Mercado se observarán las Or­
denanzas municipales vigentes. 

N ovena. Los concesionarios se comprometerán a COI1-

servar el Mercado en las debidas condiciones, a juicio de 
los técnicos municipales, y vendrán obligados a realizar 
las obras que el excelentísimo Ayuntamiento considere ne­
cesarias para asegurar dicha conservación. 

Décima. Si el Ayuntamiento acordase la municipaliza­
ción del Mercado antes de expirar el plazo de la conce­
sión, habrá de abonar a los concesionarios la indemniza­
c~ón que corresponda con arreglo a las normas legales en 
vIgor. 

Décimoprimera. Los puestos y bancas del Mercado 
se ajustarán, en cuanto a su construcción e instalaciones, 
a los tipos que se fijarán por el Ayuntamiento, a pro­
puesta de los técnicos municipales, según la diferente in­
dustria a que se destinen aquéllos y los requisitos que 
para cada una de las inclustrias exigen las Ordenanzas m11-
nicipales. 

Décimosegunda. El número de despachos de las' dis­
tintas clases se ajustará a la proporcionalidad que oportu­
namente fijará la Comisión de Abastos. 

Décimotercera. El Mercado dispondrá de instalación 
de cámaras frigoríficas y almacenes adecuados a su impor­
tancia y necesidades. 

Décimocuarta. Los contratos de alquiler de los despa­
chos, tarifas y reglamento de régimen interior deberán ser 
aprobados por la Alcaldía: Presidencia, que podrá ordenar 
su revisión cuando lo considere conveniente. 

• Si los concesionarios del Mercado pretendiesen modi­
ficar las tarifas de alquiler de puestos, habrán de solicitarlo 
de la Alcaldía, que resolverá lo que estime procedente. 

Décimoquinta. La adjudicación de puestos y b'ancas se 
efectuará por medio de subasta pública. 

E l pliego de condic'iones al que habrá de ajustarse la 
subasta de puestos y bancas será aprobado por el Ayun­
tamiento. 

Cuando existan industriales a favor de los cuales se 
haya reconocido por el Ayuntamiento derecho preferente 
para ocupar los puestos o bancas del Mercado, se efectuará 
entre ellos subasta restringida, y seguidamente se adjudi­
carán en subasta pública los que resten después de aquélla. 

Si en el Mercado existiesen tiendas exteriores, su adju­
dicación se efectuará también mediante subasta. 

El precio tipo que servirá de base a la subasta de puestos 
y bancas se fijará por el Ayuntamiento a propuesta de los 
concesionarios del lVIercado, y no podrá ser superior al 
valor de las instalaciones de cada puesto objeto de aquélla, 
que sedl aprobado también por el Ayuntamiento previo 

=-::======:::. 

informe conjunto de un técnico designado por los conce­
sionari os y otro municipal. 

El exceso del importe de la adjudicación de cada puesto 
sobre el precio tipo se distribuirá por partes iguales entre 
el Ayuntamiento y los concesionarios del Mercado. 

El pago del importe de la adjudicación de las bancas 
podrá fraccionarse cuando se trate de industriales insta­
lados en la vía pública con anterioridad a la construcción 
del Mercado y dentro de la zona de influencia del mismo. 

Si después de celebradas dos subastas consecutivas que­
dasen puestos sin ·adjudicar, los concesionarios del Mer­
cado podrá proceder libremente al alquiler de los mismos. 

Décimosexta. ~o se autorizará la instalación de indus­
trias de carnicería, pescadería, casquería, salchichería, 
aves, huevos y caza y frutas y verduras dentro del radio 
de 500 metros del Mercado, que es el que corresponde a 
la zona de influencia asignada a éste, a partir del acuerdo 
ele concesión y posteriormente. 

Tampoco se autorizará la instalación de nuevos pues­
tos en la vía pública una vez otorgada la concesión del 
Mercado. 

Asimismo, una vez inaugurado el Mercado, se prohi­
birá la instalación de puestos en la vía pública dentro de 
la zona de influencia de aquél, siempre que se trate de ar­
tículos cuya venta se ejerza en los puestos del Mercado. 

Décimoséptima. El Ayuntamiento ejercerá de manera 
pel:manente la 'intervención administrativa y sanitaria del 
Mercado por medio ele sus funcionarios, habilitándose por 
los concesionarios los locales necesarios, que estarán dota­
dos de una báscula para el repeso público y de cuantos 
medios y enseres sean precisos para la instalación deco­
rosa de los mismos y para las aterrciones del servicio. 

Décimoctava. Los concesionarios, dentro de los quin­
ce días siguientes a la notificación del acuerdo de la conce­
sión, constituirán en la Caja municipal, en concepto de 
fian za para garantir el cumplimiento de aquélla, la cantidad 
de 50.000 pesetas. 

La anterior fianza, una vez puesto en explotación el 
Mercado, quedará reducida al importe del canon anual que 
vengan obligados a satisfacer al excelentísimo Ayunta­
miento. 

Décimonovena. El retraso de un mes en el comienzo o ' 
terminación de las obras con arreglo a las fechas fijadas en 
la concesión, a no ser que aquél obedezca a causa de fuerza 
mayor, debidamente justificadas a juicio del Ayuntamiento, 
será sancionado con una multa de 25.000 pesetas. 

Si dicho retraso se elevase a dos meses, quedará anu­
lada la adjudicación, con pérdida de la fianza constituída 
y de las cantidades ingresadas correspondientes al pago 
del solar . 

Cualquier otro incumplimiento de las condiciones que 
forman parte de la concesión será castigado con multas que 

. oscilarán entre 1.000 y 5.000 pesetas. Si este incumplimiento 
interrumpiese el funcionamiento del Mercado o se refiriese 
a ejecución de obras que el Ayuntamiento considere fun­
damentales a tal efecto, procederá a la incautación de aquél 
por el Ayuntamiento, con pérdida de la fianza y de las 
cantidades irigresadas correspondientes al valor del solar, 
y sin indemnización alguna. 

El importe de las multas que por todos conceptos se 
impongan a los concesionarios se hará efectivo de la fianza, 
que deberá ser repuesta en la cuantía de aquéllas. 

Vigésima. Una vez hecha la adjudicación del Mercado. 
los concesionarios, dentro de los quince días siguientes a la 
notificación del acuerdo, presentará al Ayuntamiento la pe­
tición de tira de cuerdas, y en el plazo máximo de un mes, 
a partir de la concesión de ésta, solicitarán la licencia de 
construcción, a la que se acompañará proyecto, presupuesto 
y Memoria detallada del mismo. 

Si dicha licencia de construcción no pudiese ser conce-
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elida por causas imputables a los concesionarios, a juicio 
del Ayuntamiento, se entenderá anulada la adjudicación 
con iguales efectos que los previstos en la base anterior. 

\'igésima primera. Los concesionarios se someterán a 
lo que las Ordenanzas l11unicipales y acuerdos posterioreE 
del Ayuntamiento dispongan respecto a régimen interior y 
policía de Mercados; y 

Vigésima segunda.· Una vez concedida la licencia de 
construcción, se fijarán las fechas de comienzo y termina­
ción de las obras, que habrán de efectuarse en el plazo 
máximo de veinte meses ofrecido en .su proposición por 
los concesionarios. 

92. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 14 de noviembre 
de 1955, por el que se (lel-.l lra caducado el recurso inter­
puesto ante dicho Tribunal por Edificaciones Padilla (So­
ciedad anónima) contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 30 de julio de 1954, que anuló la concesión otorgada a 
dicha Sociedad para la construcción y explotación de un 
mercado en la prolongación de la avenida del General 
Mola; debiendo, en su consecuencia, anunciarse nuevo con­
curso con arreglo a las mismas bases que rigieron en el 
~lI1terior y que figuran en el expediente. . 

Proposición 

93. Se dió cuenta de una, suscrita pol' el señor Nava­
rro Sanjurjo, interesando que por el Ayuntamiento se ad­
quiera, para su conservación, un escudo de piedra, de indu­
dable mérito artístico, existente en una de las fachadas de 
la finca número 21 de la calle de Segovia) llevándose a cabo 
para ello las necesarias gestiones cerca de la propiedad de 
la indicada finca. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a la Comisión de Cultura. 

,.. * ,.. 

Asuntos al despacho de oficio 

94. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que, con la urgencia 

. posible, se construya en terrenos de propiedad municipal 
una nave con la capacidad necesaria y los .servicios indis­
pensables para albergar con carácter provisional y transi­
torio a aquellas familias que, con motivo de hundimientos, 
por su estado ruinoso, se ven precisados a abandonar sus 
viviendas, e incluso para determinados casos de desahucio, 
y cuyos muebles quedarán depositados en el Almacén de 
Villa a disposición de sus propietarios. 

95. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, en la que, vistas las disposiciones vi­
gentes sobre el particular, el reglamento de la Empresa 
Municipal de Transportes aprobado por acuerdo del Ayun-" 
tamiento Pleno de 23 de julio de 1947 y por el Ministerio 
de la Gobernación en 6 de noviembre de dicho año, así 
como el escrito que con fecha 21 del corriente mes elevó a 
dicha Alcaldía el Director gerente de la indicada Em­
presa, propone la ratificación del acuerdo adoptado por el 
Consejo de Aclministración de la misma respecto a la ena­
j en ación del inmueble sito en la calle de la Princesa, cono­
cido con la denominación de "Depósito de Pozas", no nece­
sario para las exigencias de la explotación de los transportes 
urbanos que el Ayuntamiento le tiene confiada, y en 
consideración a que se trata de una finca colindante con el 
nuevo edificio del Ministerio del Aire, y el cual ofrece por 
la misma la cantidad de 9.017.824,80 pesetas, y ha de ser 
destinada a un servicio de interés público nacional, así 
como que su valoración ha sido rebasada un 68 por 100 
sobre el pericial practicado en su momento oportuno. se 
solicite del Ministerio de la Gobernación la autorización 

correspondiente para prescindir de los trámites de subasta 
y venderla directamente al expresado Ministerio. 

96. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo, ya que ha sido acor­
dada por la Corporación Municipal la construcción de 
3.000 viviendas en el t;listrito de Vallecas, contando para 
ello con la ayuda económica ofrecida por el Instituto Na­
cional de la Vivienda, se autorice a dicha Alcaldía para 
que en su día pueda formalizar las escrituras que se pre­
cisen con el indicado Instituto a fin de llevar a cabo la 
operación necesaria. 

97. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, remitiendo, justificada con fecha 
15 de junio del pasado año, la inversión dada a pese­
tas 408.090.890,81, la relación número 23, por un total 
de 15.724.343,48 pesetas, como nueva justificación relacio­
naela con las tres operaciones ele préstamo concertadas con 
el Banco de Crédito Local de -España, por 150, 70 y 
253.600.000 pesetas, según contratos números 1.404, 1.557 
y 1.624, formalizados, respectivamente, con fechas 23 de 
enero de 1951, 13 de agosto ele 1952 y 9 de julio de 1953, 
dentro ele las consignaciones asignadas a las diferentes' 
partida que en la expresada relación se indican del pre­
supuesto extraordinario de 1 (~-t6, segunda etapa, cuyos 
documentos deberán ser remitidos a la indicada entidad 
bancaria como justificantes de la referida inversión y en 
cumplimiento de las cláusulas de los citados contratos; de­
biendo interesarse ele aquélla que, para la debida formali­
zación contable de todos los abonos efectuados de la men­
cionada operación de préstai110, por un total de 253.600.000 
pesetas, ponga en cuenta corriente a la vista el resto 
de dicho préstamo, ele 18.013.121,30 pesetas, aun cuando de 
momento no sea necesario hacer uso elel mismo, ya que 
existe disponibilidad ejel último abono para seguir aten­
diendo al pago de las obligaciones actuales. 

Proposiciones 

98. Se dió cuenta de una, suscrita por señor Moreno 
Ruiz, interesando que, además del estacionamiento sub­
terráneo de la plaza de las Descalzas, se construyan por 

. el mismo procedimiento otros en las plazas de Cristina Mar­
tos y de Santa Ana, así C01110 en cualquier otro sector que 
pudiera ser indicado a las Comisiones conjuntas de Fo­
mento y de Hacienda P9r la Dirección ele Vías, Circula­
ción y Transportes. 

y se aCOl'dó tomar en consideración dicha proposición y 
darle la tramitación correspondiente. 

99. Se dió cuenta ele ¿tra. suscrita por el mismo señor 
Concejal que la anterior, interesando la adopción de las 
correspondientes resoluciones a fin de ver la solución que 
pueda darse a problema de tanta preocupación para la 
Corporación Municipal como el de los hundimientos que 
coi1 frecuencia se producen en el pavimento de la capital, 
y una vez que han sido examinadas por los Servicios corres­
pondientes las causas originarias de aquéllos, las que en su 
mayor parte puede decirse que ninguna de ellas sea imputa­
ble a una falta de celo o vigilancia de los Servicios muni­
cipales. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición y 
que pase sucesivamente a estudio de las Comisiones de Fo­
mento y de Policía Urbana. 

100. Se dió cuenta ele otra, suscrita por el señor Li!lo 
Orzaes, interesando que por los Servicios Técnicos Muni­
cipales se realice un estudio ele las calles cuya calzada sea 
susceptible de ensancharse, y que, como medida inmediata, 
se comience por suprimir los actuales bordillos para per­
mitir el acceso ele los vehículos a la franja que se ganaría 
de las aceras, dejando los bordillos en lugar definitivo en 
las calles cuyo ancho 10 permita, y aplicándose esta medida 
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con toda urgencia a aquellas calles en las que la Delegación 
de Alumbrado instaló la iluminación con aquel criterio. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

101. Se dió cuenta de otra, suscrita por el mismo señor 
Concejal que la anterior, interesando se ordene el revoco 
total, con unidad de criterio, de todas las fachadas que 
forman la Plaza Mayor; la renovación , también total, con 
igual unidad de criterio, de todos los tejados de la referida 
plaza, estudiándose la posibilidad de expropiar para ulte­
riores fines municipales todas las casas que constituyen la 
misma y que aun no sean del Ayuntamiento, por medio de 
un plan de etapas sucesivas, dándose vivienda adecuada, 
simultáneamente, a los inquilinos que se desalojasen de 
cada finca. 

y se acordó tomar en consideracióñ dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos ele la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguient('~ 

LICE:\'CIAS DE APERTURA 

El Espacio (S. A .), Sociedad de enterramientos, para 
domicilio social en la calle del Ave María, 13. 

Doña Angeles Jarabo \ ' elasco, para cacharrería en la 
calle de Argumosa, 2. -

Doña Andrea Pastor Teresa, para frutería y huevería, 
como ampliación, en la calle de Tablada, 46. 

Doña Mercedes Cruz Gómez, para despacho ele pan 
en la calle de Peironcely, 17 (Vallecas). . 

D. Rafael Sanjuán Sancho, para despacho ele leche en 
la calle del Puerto de Arlabán, 17. 

D. Joaquín Herreros Díaz, para verdulería en la plaza 
del Pico de Aneto, 11. 

D. Francisco Ferrandis Carrero, para peluquería de 
señoras en la calle de Juanelo, 10. -

D. Valentín Moreno Guío, nara venta de sidras por 
mayor en la calle de Galileo, 44.-

D .- Amalio López Garda, para venta de cereales y le­
gumbres en la calle de Francisco Villaespesa, 45 . 

Doaldi (S. T _.), para compraventa efe automóviles en 
la calle de Galileo, 77. 

D. José González Pérez, para casquería, C01110 cambio 
ele nombre, en el Mercado de Guzmán el Bueno caión 
número 6 de la planta alta. ' -

D. Ramón 1 Jedó Gómez, péua venta ele accesorios de 
automóviles en la plaza ele Legazpi, 3. 

Doña Encarnación Fernández ele la Cruz, para tieneh 
Je comestibles, como ampliación, en la calle ele Manuel 
Pérez, ('iR 

La Vallgllardia, para Delegación aelministrativa en la 
calle elel Marqués ele Cubas, 10. 

D. Enrique Morales Molina, nara venta de vinos. como 
cambio de nombre, en la calle -elé María Paz Unciti. 3. 

Ferraruz (S. L. ), para venta ele hierros y ferretería 
por mayor , como ampliación. en la calle ele Cáceres 21. 

Doñ'a Ana María -Piñuel~ Mnñoz, para bodega ~n el 
callejón de los Civiles, 4. 

Doña Concepción Sánchez Marcos , para peluquería ele 
~eñoras en la calle de Aries , 2, 

D. Clemente Domínguez Díaz, para despacho de pan, 
como cambio de nombre, en la calle del Cerro de Gara­
bitas, 14. 

D. Teodoro Gamarra Gamarra, para mercería en la 
avenida de la Albufera, 454. 

D. Hilario Beltrán Bravo, para venta de material eléc­
trico en la calle de Antonio Acuña, 3. 

Sobrinos de R. Prado (S. L.), para depósito cerrado 
de óptica y electricidad en la calle de Ardemáns, 59. 

D. Eusebio Gómez de Avila, para venta de vinos en 
la calle ele Alonso Heredia, 23. 

Suministros Eléctricos Pla Font (S. A.), para depósito 
cerrado en la calle elel Amparo, 83. 

D . Andrés Herradón Romo, para fábrica ele churros, 
CO!110 c~l11bio de nombre, en la c~lle del Rascón, 10. 

D. Aurelio Roelríguez Pérez, para boelegón en la calle 
ele Melquíaeles Biencinto, 18. 

D. Juan Roelríguez :Martín, para fábrica ele caramelos 
en la calle de la Pilarica, 73. 

D. Antonio Escarpa Rey, para frutería, como cambio 
ele nombre, en la calle del General Lacy, 12. 

D. Timoteo Bragado Rubio, para tienda de comestihles 
1'11 el :Mercaelo ele Ibiza, puesto abierto A. 

Collpa (S. L.), para fábrica y venta de lámparas y 
anulas ele cristal y bronce, como ampliacióh, en la calle 
elel Cardenal Cisneros, 14. 

Doña María Jesús Cabelluelo Burgos, para peluquería 
de señoras en la calle ele Marcelo Usera, 89. 

D. Catalino Prieto] iménez, para tienda ele comestibles. 
C0l110 cambio de nombre, en la calle de Vicente Martín 

. Arias, 14. 
D. Angel Minaya Barrios, para venta ele muebles en la 

calle ele la Peña Gorbea, 3. 
Doña Trinidad Casaelo Sánchez, para pensión, C01110 

cambio ele IJombre, en la carrera ele San Jerónimo, 3. 
Transportes Villa, para elespacho y administración ele 

línea regular de mercancías en la calle ele Palencia, 39. 
Doña María Cinta Martín Cruceiro, para panadería en 

la calle ele la Natividad, 7. 
Doña María Dolores Ruiz Ruiz , para taller ele corsete­

ría en la calle ele la Magdalena, 25. 
D. Angel Ménelez Alvarez, para peluquería ele señoras 

en la calle ele Monteleón, 42. 
D. Agustín Villa VitÓn. para taberna en la calle ele 

Martínez Campos, 2. 
D. Santiago López de la Osa Fulgueras. para oficina 

en la calle ele Los Maelrazo, . 7. 
[). Antonio Gómez Hernánclez, para taller de peletería 

en la calle ele Silva, 9. 
D . Vicente González Giner, para casa editorial ell la 

cuesta de Santo Domingo, 11. 
D. Amalio Manzano Sánchez. para confecciones ele tej i­

dos ordinarios en- el paseo de Muñoz Grandes. 23. 
Granda (S. A. ). para peletería en la calle ele San Ber­

narclo, 5 y 7. 
Doña Carmen Cospedal del Hierro . para acaclemia en 

la calle de Padilla, 54. 
Dorl3. Magelalena H er\'ás. para cacharrería en la vereda 

elel Carmen, 21. 
:-\lcoF (S. A.), para ofIcinas y domicilio social provisio­

nal en la calle ele Víctor Pradera. 47. 
D. Florencio Rivero Viclal , para cacharrería en la calle 

de San Anselmo, 58. 
D. 2VIarcelino García Magro, para cacharrería en la calle 

ele San \ ' icen te, 21. 
D. Federico Garda Fraile, para venta de aparatos ele 

ortopedia en la calle ele San Mateo, 20. 
D. Francisco Arlaiz Martínez, para fábrica de juguetes 

ele paño en la calle ele Felipe astro, 24. 
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D. Ignaciu Redundo Fernández. para depó~ito cerrado 
de calzado en la calle de Feijoo, -l. 

n. Mariano Porras Andrés. para salón de limpiabotas 
en la calle de Fernández de los Ríos, 39. 

D. Epifania Rioja Font. para alquiler de hicicletas en 
la calle de Fermín Domínguez Ortiz. 1. 

D. Alherto González :--Jieto. para taberna en la calle de 
Gabriel U sera, 1.1. 

D. T _uis Martínez Garda, para depósito cerrado de pa­
pel en la calle de Galileo, 74. 

D. Lázaro ~lartínez Gallego, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Guzmán el B\1eno, 63. 

n. Cándido Blanco Hernández, para frutería , como 
cambio de nombre. en el pa 'eo del General Martínez Cam-
pos, ~). - . 

D. Antonio .i\1 éndez Bautista, para venta de materiales 
de construcción en la calle de .J osé Antonio. 26 (harrio de 
:\ravaca). 

D. A.ndrés González González, para taberna, como cam­
¡lio de nombre, en la calle de Jerónimo de Quintana. 1. 

D . Eugenio Gómez Fernández, para cacharrería y fru ­
tería en la calle de Antonia Lancha, 55. 

D. Antonio González Olías, para cerrajería en la calle 
de Canarias, 30. 

D. Benito 'González San J\1an, para tienda de ultramari-
110S en la plaza de Dam i, 2 . 

D. Justo Uslé Trueha, para oficina de contratista de 
limpiezas en la calle de Apodaca, 18. 

D. Miguel Navarro Jiménez, para taller ele guarnicio­
nero en la calle ele Al~tonio López, 19l . 

D. Rafael Molia Lozano, para taller ele fontanería en la. 
calle ele Andrés Mellado. 5. 

D. Alejanelro. Roncón Pérez (Limpiezas Ro)"ca), para 
oficina en la calle de A rgen:;ola. ll . 

Doña María Gil-Vargas López, para venta de porce­
lana, loza y cristal en la calle de Alberto Aguilera, 28. 

D. Juan Muñoz González. para ferretería en la calle de 
Bravo MUl-illo, 248. 

D. BIas MartÍnez del Barrio, para mercería en la calle 
de la Encomienela, 12. 

Doña Victoria Jarabo Guinea, para venta de flores na­
turales, como cambio de nombre, en la calle de Diego ele 
León, 9. 

D. Pedro Rodríguez Rpdríguez, para pensión en la calle 
de Echegaray,. 5. 

D. Antonio . Martíllez Ligero. para sastrería y pañería 
en la calle de Eloy Gonzalo, 18. 

D. J enaro Pinto Tardáguila, para taller de tornero (gra­
bador) en la calle de la Estrella, 12. 

D. Manuel Morales Orgaz. para cacharrería en la calle 
elel Doctor Caste10," 50. 

Doña Josefa Garda Fortea, para venta de ropas de niño 
en la calle de Chile, 5. 

Riggiani Hispania (S. A.l, para domicilio social en la 
calle de Recoletos, 19. 

D. Emilio Butragueñu Moreno. para perfl1mería en la 
calle de las Tres Cruces, 6. 

D. José Villalón Capote. para despacho y avisos de tin­
te en la calle de :Martín ele lo ' Heros, 71. 

D. José Queraltó Rosal. para venta de artículos sani­
tarios por mayor en la calle de M ontserrat, 13. 

Doña Luisa Arenas de Herrera, para instituto de belle­
za en la calle del Marqués del Riscal. JI. 

D. Jesús Rodríguez Garrote, para peluCJuería en la calle 
elel Reloj, 22. 

D. Félix Hernánelez Fernández. para depósito cerrado 
en la calle ele San Lucas. 21 . 

\\'estinghollse Ihérica (S. A.). para oficina de estudios 
en la calle ele Serrano, 27. 

D. Joaquín H erraz Coi.Jeño. para librería )" yenta ele 
molduras, estampas, grabados, artes gráficas y papelería en 
la calle de Velázquez, 118. 

La Segarra (S. A.), para domicilio social en la calle de 
:'\ úñez de Balboa, 20. 

Manuel Pérez Fernández ,- Hermano, para oficina en 
la calle ele las ~ a va ' ele T olo~a. 8. 

Transamérica (S. _<\.), para oficina de exportador im­
portador, C01110 cambio ele nombre, en la calle ele Peligros, 
número 11. 

Pleximar (S. L.), para confecciones.'" artículos ele plás­
tico en la calle de la Ruda, 19. 

Martín Maeso yl-lerl11anos (S. L.) , para depósito cerra­
du de muebles en la calle de Relatores, 20. 

Doña Teresa H.odríguez Pérez, para venta de tejidos 
r confecciones en lá calle ele Preciados. 48. 

Doña Eisa Viñllelas Rey. para mercería en la calle del 
Pilar de Zaragoza, 58. -

D. Santiago Galán, para depósito cerrarlo en la calle 
de San Euge.nio, 8. 

D. Fernando Sanjuán González, para mercería y perfu­
mería en la calle de Martínez ele la Riva, 35. 

Hovar (S . 1\.). para domicilio social en la calle del Sil. 
número 29. 

Sucesores de Matías López (S . ,\.), para' venta de colo­
niales por mayor y oficinas en la calle ele San Agustín, 13. 

D. Desielerio Sanz J odra, para venta de vinos en la 
calle de Zurbano, 87. 
• D. And rés Picaza Cuartero, para venta 'de Illuebles fin()~ 
en la calle del Príncipe. 18. 

Industrias .Apícolas de J de la Cierva (S. A.). para 
domicilio social y oficina administrativa en la calle de Re­
coletos, 19. 

D. Federico Ayala Shand, para oficina de reproducción 
ele planos en la calle de Tamayo y Balls, 3. 

Industrias Tauro (S. A.), para venta de artículos de piel 
por mayor y artículos de viaje en la calle de Tarragona. 
número 22. 

Doña Teresa Prieto Betegón, para cacharrería y venta 
de artículos de limpieza y calzado ordinario, como cambio 
de nombre, en la calle de Velázquez, 109. 

D. Fernando Casaelo Largo, para compraventa de mue­
bles finos, como ampliación. en la calle de Toledo, 95. 

D. Luciano Jubert Taurce, para librería y papelería en 
la calle del Marqués de Cubas, 18. 

D. Robert T. Waid Teese, para oficina de venta de ma­
quinaria en la calle del Marqués del Riscal, 2. 

Pretes~ (S. L.), para oficina administrativa provisional 
en la calle de Mejía Lequerica, 16 . . 

Constructora Peñalver (S. L.), para domicilio social 
provisional en la calle de Pedro Heredia, 30. 

Bentonitas y Sepiolitas (S. A.), para ofIcina adminis­
trativa en la calle de ¡.J úñez de Balboa. 56. 

D . Jerónimo Reviriego Reviriego. para mercería por 
mayor y corsetería en la calle de Preciados, 17. 

Compafiía de Tractores y Motorización (S. L.), para 
oficina ele venta de maquinaria en la calle de H.ecoletos. 9. 

D . nel1letrio Gutiérrez Peñas, para oficina de contra­
tista en la calle de la Sierra de Filabrás, 63. 

D. Alberto Bernalclo Duarte, para taller ele ebanistería 
en la calle de San Antonio de Paclu.a. 36. 

D. Laureano 50telo de la Presilla, para \'en1a de calzado 
fino en la avenida de Sán Diego, 49. 

D. J ulián Párraga Garda, para academia en la calle de 
la Magdalena, 25. 

D. Manuel Aguirre Balza. para oficina de contratista 
en la plaza de las Salesas, 10. 

n. Felipe Peñalver Palud, para venta de ("alzado por 
mayor' y menor en la calle de Toledo, 47. 
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LlCE:\' CIAS COX EL DICTAMEl\ FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PIt E IDENTE DE LA co~nSIÓX DE POLICÍA URBANA 

.losé :\rtes de Arcos (S. A), para iábrica ele balan­
zas y taller ele ajuste, C0l110 cambio de nombre, en la:-­
calles de Tere:::a Ló!)ez \ 'alcárcel, 6, y Teniente Coronel 
:\ orefI a, 22. 

n. Santiago Gallo, para taller ele composición linotípica 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 184. 

D. José López Cecilia, para fábrica de turrones y ma­
zapanes en la calle de La Coruña, 19 .. 

D. Andrés Gil Durán, para establo con ocho reses, 
como cambio de nombre. en la calle de Bellver, 26 (Cha­
martín). 

Talleres \ 'elasco (S .. L.) , para taller mecánico, como 
ampliación, en el paseo de las Delicias, 82. 

D. José Luis Gilarranz, para instalar un grupo electró­
geno en la calle de Santa Ana, l. 

D. Antonio Martínez Tejeiro, para almacén de leñas 
con sierra de cinta en la vereda del Carmen, 11 (Vi­
cálvaro). 

D. Luis Aguilera A.sensio, para ambigú bar con cafe­
tera en la calle de Valenzuela, 2: 

D. Santiago López \-illalobos, para taller de ajuste, 
como ampliaCIón, en la calle del Doctor Esquerdo, 176. 

Doña Aurea Moreno Alcántara, para tahona y des­
pacho en la calle de Melquíades Biencinto, 29. 

D. Francisco Sebastián Caro, para fundición 'al crisol 
(renovación) en la caJ1e de Merelles, 45. 

D. Vicente García Herrero, para venta de tocino y 
jamón en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 92. 

D. José Fernández Fernández, para vaquería con ocho 
reses en la carretera de Carabanchel Alto a Cuatro Vientos, 
kilómetro 2. 

D. Eusebio Carrera Rubio, para confitería y pastelería 
con horno, como cambio ele nombre, en la calle ele Claudia 
Coello, 25. 

Doña Juliana González Pérez, para vaquería con des­
pacho, como cambio de nombre, en la calle del Mundillo, 1. 

D. Benigno González Gómez, para garaje en la calle 
de Castelló, 79 y 8l. 

Doña Elisa Cebrián López, para fábrica de ladrillos 
en la calle ele Cervantes, 48 (Carabanchel Bajo). 

D. Leónides López Villagrá, para taller de carpintería 
en la calle de Adrián Pulido, 7. . 

DE.NEGACIONES 

D. Bernardo Crespo García, para taberna en la calle 
de Javier ele Miguel, 17. 

D. Manuel Alvarez Fernández, para pescadería en la 
calle de Francisco del Olmo, 56 (Puente de Valleca·s). 

D. Jorge Díez Díez, para taller de instalaelor de maqui­
naria en la calle de Adrián Pulido, 12. 

Doña Candelas Botija de la Fuente, para venta de 
frutas y verduras en la calle de Nuestra Señora ele Gua­
dalupe,7 (Vallecas). 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Amparo Herrera V ázquez, para venta de ropa 
vieja en la calle de Buenavista, 44. 

D. Bernardino Arias Martín, para despacho ele leche 
en la calle E. 29 (barrio de la Concepción). 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Juste (S. A), para instalar un depósito de "fuel-oil " 
ele 5.000 litros en la calle ele Francisco Navacerraela, 62. 

l\hdrid, 30 ele en~ro de 1956.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FJ)lAT y ESCRI\' A OE H .O:\lANí, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de la s subastas y concursos 
1 

SUBASTAS 

3l - 1 - 1956 ' Obras de construcéión de sepulturas I 
de primera clase A en los cuarte-¡ 
les 219 y 222 de la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena (proyecto I).-Presu-
puesto de contrata ................... .. 

2 - 2 - 1956 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase en los cuarteles 
223 y 224 de la ampliación del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la 
.\Imudena (proyecto H). - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Para reclamaciones por ocllo días hábiles, 
qu e e1apezarón a corre" y conta1'se desde 
el ~igl!ie r¡,te a aquel en. que aparezca in­
serto el correspondiente am,mcio en el 
Boletín Oficia1 de la Provincia, y tcrtni­
J¿m'ólI 1'11 la fecha qu e al margen se 

mdiqll-c: 

Obras de construcción del trozo ter­
cero bis del colector axil, que com­
prende el tramo Colón - Cibeles. 

Pesetas 

1.750.223,62 

1.424.574,30 

Presupuesto de contrata ...... ...... 6.302.552,29 
Obras de construcción del trozo 

cuarto bis del colector axil, que 
comprende el tramo Cibeles-Ato-
cha.-Presupuesto de contrata.. .. 7.193.111,76 

Obras. de construcción del trozo 
quinto bis del col.ector axil, que 
comprende el tramo Atocha-Valle-
cas.-Presupuesto de contrata ..... 16.689.383,52 

Obras de construcción del coléctor 
en íos barrancos de la Alegría y 
los Mochuelos. - Presupuesto d( 
contrata ...... ....... .......... .. .......... 1.845.202,91 

Obras de pavimentación de la call( 
de Colombia.-Presupuesto de con· 
trata ...... .. ... ...... .................... 648.172,25 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesiÓn de 
30 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción del trozo tercero bis 
del colector axil, que comprende el tramo Colón-Cibeles. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana. a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

:Madrid, 26 de enero de 1956.-EI Secretario general, JUAN :rosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

30 de diciembre último, aprobar los pliegos de con~iciones del con­
curso para contratar las obras de construcción del trozo cuarto bis 
del colector axil, que comprende el tramo de Cibeles-Atocha. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Xegociado de Su­
hastas) . en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
in~erto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentar e cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna. y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
cione locales de 9 de enero de 1.953. 

Madrid, 26 de enero de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.,' ::: 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses Ion de 
30 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción del trozo quinto del 
colector axi l, que comprende el tramo Atocha-Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficiul de la Provincia" dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo quc se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispueslo 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de enero de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEllNÁNDRZ-VILLA. 

*' * * 

CONCURSO - SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, .en seSlOn de 
30 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de construcción del colector 
en los barrancos de la Alegría y de los Mochuelos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de ~uyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de enero de 1956.-EI Secretario general, JUAN Josf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
30 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de Co­
lombia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísi mo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 

podrán pre entarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna. y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de enero de 195ó.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FEKN Á NDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcelo 
Ranz de Juan proyecta establecer un' taller de aj uste y de electri­
cidad, con cuatro electromotores con fuerza total de 0,57 caballos, 
en la casa número SS de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1956.-El Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;~ * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Productos Rache 
(Sociedad anónima) proyectan instalar un montacargas, con· un elec­
tromotor de cuatro caballos de fuerza, en una casa sin número de la 
carretera de Villaverde a los Carabancheles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a' contar desde el de la fecha de publicación 

. del p¡-esente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 20 de enero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Asfaltos y Cons­
trucciones Elsan (S. A) proyectan establecer un taller de ajuste 
en la casa número 5 de la calle de la Antracita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de .enero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gabriel Morcillo 
proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 64.de la 
carretera del Este. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de enero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Timbrados y Pa­
peles (S. L.) proyectan ampliar con un quemador de aceite pesado 
y un electromotor de 0,45 caballos de fuerza su fábrica de tim­
brado y bobinado de papel sita en una casa sin número de la calle de 
Sánchez Pacheco, con vuelta a la de Pantoja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondl"án por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

l<ladrid, 24 de enero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F~: RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia . al público que Higinio Blanco 
Bañeres (S. A.) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 18 de la avenida de Calvo Sotelo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1956.-EI Secretario general, JOAN JosÉ 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Maroto 
González proyecta establecer un taller de aj uste, COl) equipo de 
soldadura autógena y dos electromotores con fuerza total de dos ca­
ballos. en la casa número 6 de la avenida de San Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho , días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que e~timen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
Ff:"NÁNI.J~:Z-VILLA. 

* ;~ * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Efisa Amado 
Alonso proyecta establecer una fábrica de loza or.dinaria y teja, con 
un horno de leña, en la casa número 22 de la calle del Monte Haya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale 

de la Villa de Madrid,. se anuncia al público que D. Santiago 

============================= 
Las personas que se consideren perjudicadas ~or dicha ampliación 

expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació11 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Es­
pañola de Folve Rage (S. A.) proyecta instalar un transformador de 
200 kilovatios y otro de 10 kilovatios en la casa número 61 de la 
calle de Lérida. ' 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciÓil 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F~:RNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
Gómez Rosado proyecta instalar una incubadora con capacidad para 
mil huevos y un electromotor de 0,10 caballos de fuerza en la casa 
número 8 de la calle de Protasio GÓmez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero oe 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" ,~ * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sucesores de Castro 
Martín proyectan instalar una máquina limpiadora de alfombras, con 
un electromotor de ocho caballos de fuerza, en una casa sin número 
de la calle de Francisco Iglesias, con vuelta a la del Dieciocho de 
Julio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, lo que estimen conv.eniente. 

Madrid, 30 de enero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
Mar tín proyecta establecer una fábri<;:a de camas ordinarias en la casa' FERNÁNDEZ-VILLA. 
número 39 de.la calle de José María Pemán .(Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid; 26 de enero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FER,NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ,municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Gloria Arru­
zas Posada proyecta instalar una cafetera de presión en la casa 
número 12 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se .consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
millO de ocho días, a contar desde el de la fecha de ·publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 28 de enero de 1956.-EI Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Quero 
Campillo proyecta ampliar su taller mecánico de la casa número 5 de 
la calle de GulpÚzcoa. 

::: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Francisco 
Bocanegra Rodríguez proyecta establecer un bar, con cafetera y 
un electromotor de 0,25 caballos de fuerza, en la casa número 10 de 
la calle . de San Bernardino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria ' 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa. de Madrid, se anuncia al público que Moto Vespa (So­
ciedad anónima) proyecta establecer una fábrica de motocicletas en 
una casa sin número de la calle .de Julián Camarillo (Canillejas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 'Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Tarifa 'de anuncio's ofici'ales 
• Jo· 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea " 

Relativos a instalación de 'motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos,. apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldfa Presidencia a los 

. fines de la licencia solicitada, línea. 

1 

PESETAS 

, 

7,50 

1 

, J 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres coniple­

.. ' tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de marzo de 1956 
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